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INTRODUCCIÓN 

Las tasas do Intereses y la Inflación en nuestro pais ha ocasionado a los 

mexicanos devastadoras consecuencias económicas, las cuales han logrado 

perturbar la tranquilidad social del pueblo, sin embargo, estas alteraciones 

económicas son slmplomonto consecuencias o reacciones derivadas por 

diversos factores como la Incertidumbre do los ciudadanos debido a la falta 

do pericia y do honestidad por parto do algunos do nuestros gobernantes. 

La consecuencia do la corrupción y el voraz apetito do los politicos por 

saciar su ambición económica, ha traído como reacción entre otras cosas la 

Inestabilidad do nuestra moneda, aunado a que so ha generalizado una 

sociedad en la cual se han perdido una gran cantidad de valores sociales. 

Cabo mencionar que las tasas do intertis so elevan a la par de la Inflación, 

por lo que revisando la historia do México en lo que respecta a estos temas, 

nos daremos cuenta que del año de 1952 a 1972 la inflación mayor se 

registró en el año de 1954 alcanzando un 20%, sin embargo, después de 

1972 se presentaron muchas mas, siendo la mayor la que se registró en el 

año de 1985 alcanzando niveles alarmantes con un 160% do Inflación. 



Do tal forma que al elevarse la lnnación y con esto las tasas de intereses, se 

producen gra!ldos y perjudiciales cambios, entro estos los relacionados a 

los créditos, con lo cual como consecuencia se vacían los bolsillos de los 

deudores y on ocasiones Incluso do los mismos acreedores, es como un 

cáncer quo corroo ol tejido sano y dol quo su presencia todos quieren 

osca par. 

Sin embargo, resulta quo slompro los mas avisados ante estas desgracias 

económicas son los núcleos sociales más fuortos dol país, como lo es entre 

otros la Banca, ya quo si blon os cierto quo a olios también los afectan las 

devastadoras consocuonclas do la lnnaclón, también lo os, que estos 

recurren a mecanismos tan complejos como las fórmulas matem•tlcas 

financieras quo utilizan on las cláusulas do sus contratos do apertura de 

crédito, con lo quo evitan la pérdida do sus capitales, logrando con esto que 

su daño económico no sea tan sovoro como lo pudiera significar al pueblo, y 

cargando sobro los hombros do osto último las consecuencias de la crisis. 

Por tal motivo mo fuo do gran lntorós ol realizar un estudio detallado de lo 

quo os la figura jurídica do la capitalización de los Intereses "anatoclsmo", 

no solamonto por la trascondoncia actual dol tema, sino también tratando do 

ontondor lo lncroiblo que una fórmula quo pareciera tan sencilla, logre 

afectar a millones de mexicanos, condenándonos no solamente a dejar do 

crecer, sino lo que os aun poor; retroceder a extremos tan despiadados 

como os la pobreza. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 

MARCO CONCEPTUAL DEL ANATOCISMO 

Para hacer un estudio, es necesario considerar como punto de partida, una visión 

de lo que son los intereses, nombre que recibe en el derecho la compensación a 

favor del acreedor, debido a la privación temporal del goce de la prestación 

principal que tiene derecho a exigir de su deudor, esta compensación tiene el 

carácter de fruto c1v1I o ¡urid1co y debe de reunir dos condiciones; que haga 

referencia a una prestación principal de cosas fungibles y que la propia 

compensación consista en cosa de la misma especie de donde se advierte en este 

caso que los intereses en dinero son los mas frecuentes La obligación que 

impone el pago de esta compensación accesoria puede nacer de un negocio 

¡urid1co (contrato. promesa unilateral o disposición testamentaria. etc), de una 

resolución ¡ud1c1al o de la ley 

Es asi que existe el anatoc1smo. cuando los intereses producidos por el capital se 

cap1tahzan. y en consecuencia estos intereses son generadores de nuevos 

intereses. esto por ser capital. pudiendo hacerse esta cap1tahzac1ón de los rédrtos 

infinidad de veces según las circunstancias del caso. tal y como sucede en los 

contratos de apertura de crédito que elaboran las mslltuC10nes de crédito 



Considerándose desde luego que la palabra ·anatocismo· no se encuentra en 

nuestra legislación, sin embargo, no se oculta la posibilidad de que sus 

caracterlsticas aparezcan en diversos conlralos mercantiles que se celebran en 

nuestro pals. 

tO 



1.1 ANATOCISMO. 

SIGNIFICADO DEL ANATOCISMO. 

La etimologla de la palabra ·anatocismo- Es Procedente del latln ·anatocismo.· 

acumulación al capital de los intereses devengados y no pagados interés 

compuesto. 

Esta palabra latina. procede del vocablo griego (anatokismos). del prefijo (ana)· 

repetición- y del sustantivo préstamo e interés." De tal forma que a continuación se 

enunciarán diversas definiciones 

En la Revista Tapia el autor Garcla del Cano José transcribe diversas definiciones 

de otros autores de lo que significa el anatocismo y menciona que el autor 

"Castanto Bellas define al anatocismo como el hecho de que los intereses ya 

vencidos se mear por en al capital y produzcan. en consecuencia, a su vez nuevos 

intereses Asi mismo el autor Garcia Cruces González indica que el anatocismo 

aparece configurado como la sanción. consistente en el devengo de intereses por 

el mcumphmiento de abonar los intereses ya vencidos y exigibles ·• 

La nueva enciclopedia 1urid1ca de Se1x Barral ofrece un concepto del anatocismo 

por el cual se entiende. como el llevar interés del interés. o sea considerar los 

1 l"11.to.1'1 P'll lia.n.1a Jcl l"a"'' h1-.<. ·\rui.-.1uni..1. < llflCC11h1, l C}'::l\1-"R'IR) lur1~~ Rc,1'1.1 lap&l ll\o 
\\'l. numcw li~ nu~o JIN~ \bJriJ 1 ~ ~t 71 
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intereses devengados como nuevo capital y haciendo que rinda a su vez, los 

correspondientes intereses. 

El autor Francisco Lozano Noriega dice "el anatocismo es el pacto por virtud del 

cual se celebra un contrato de mutuo a interés compuesto, es decir, los intereses 

vencidos se capitalizan para producir nuevos intereses" 1 

"ANATOCISMO.- Es el pacto por el cual se acumulan los intereses vencidos y no 

satisfechos pagando - interés por ellos o sea, intereses de intereses".3 

"ANATOCISMO.- Capitalización de los intereses correspondientes a un préstamo 

con la finalidad de hacerlos. a su vez productores de otros intereses."' 

El maestro Rojina Villegas quien también ofrece un marco conceptual de lo que el 

anatocismo dice "El anatocismo es un pacto por virtud del cual el mutuante y 

mutuatario convienen en que los intereses se cap1lallcen y produzcan a su vez 

nuevos intereses. En el articulo 2397 siguiendo la mima tendencia de proteger al 

mutuatario. prohibe la capitalización de intereses. es decir, el pacto llamado de 

anatoc1smo. lo que constituye otra forma de lesión tolerada en el Código de 1884, 

dentro del pnnc1p10 de la autonomía de la voluntad. sin embargo, el precepto no es 

absoluto. sólo declara nulo el pacto el que de antemano se estipule la 

thhi. PJ!! 1: 
1 l 11/.tnl1\;unq:J1 rJmJ\'º· l"u.tn,1{ Uf"-' Je Dc1C"í.to.1('od l 1•ntr1.h•\. l J1\i'ft.1.I Cultura., &1\(1 IWI. l•&cLM 
l:X 
t Die P1n.1 \';ua Kaliltl, l>1u:1on.trt\1 Jto Oc•f('\~1. l J1ll't'l4I f•oinu.a.. \tt\K.d Ol\lnll1 fcJc-n.I. W. 2()(X), [Jictón 

\' 1¡:C\1m.1 "°''' cru. r.iJ; .\ 7K 
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capitalización de los intereses; pero puede el deudor después de causados otorgar 

un nuevo contrato para capitalizarlos. Las partes no pueden bajo pena de nulidad, 

convenir de antemano que los intereses se capitalicen, y produzcan nuevos 

intereses."' 

Asl es que desde un punto de vista conceptual, el anatocismo da la posibilidad de 

capitalizar intereses; y que estos a su vez generen nuevos intereses. 

En términos generales toda relación o negocio iuridico, deben necesariamente 

conllevar un parámetro normativo proporcional, esto es que en toda negociación o 

acto jurldico se requiera que exista una proporcionalidad entre lo que se da y lo 

que se recibe 

1.2 REFERENCIAS HISTORICAS 

"Anatocismo. atestiguada por primera vez en Cicerón, cartas a Atico 5, 21, 11 (58· 

57 a C.). esta palabra latina procede del vocablo griego avatokiouoc-ov 

(anatok1smos) del pret110 (ana) -repetición, y del sustantivo (tokismos-u) -

préstamos a interés Atestiguada en Aristóteles Polihca 1 11 3. y en ienofonte, De 

Vect;gahbus 28"" 

'Ro1in.1 \'1lk~&\ f.hlacl. C1"llf'l·r\<h1.1 Jd 1)(-tl'\.hn C1ul. Mtu.:(\ l'dttonal Pom.11. \A, Tumu IV, 21 Cdición 
1"99, p.\$ ~O& 
•Garcl&ddl'afklfo<ot '1'"''·1'\1~ 71 
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El anatocismo, también era ya conocido desde las épocas romanas y estaba 

totalmente prohibido. pero cuando se empieza a estructurar y se crea la necesidad 

de que se logre una mayor redituabilidad en las situaciones de mutuo o de 

prestamos, es el momento en que se empieza ya a dar una cierta posibilidad 

desde la cual, se va a generar un mayor interés para los prestamistas, e inclusive 

el autor Eugenio Peltit nos comenta sobre el particular lo siguiente: 

·El préstamo de dinero se liga naturalmente a la cuestión de la tasa de interés; en 

Roma durante los tres primeros siglos ninguna ley regulaba esta tasa y quedaba 

abandonada al arbitrio de los acreedores. La moneda tosca y rara se presta a una 

tasa elevada, y muy pronto la agobia y arruina a los plebeyos. Esta opresión se 

agrava con los rigores que el derecho primitivo autorizaba contra los deudores y 

provocaba las sediciones .. el uso de contar los intereses por mes, según tas 

prácticas de los griegos. se introdujo hacia la época de Cicerón y vino a 

favorecerla, permitiendo al acreedor unir el capital del interés vencido del mes. El 

término escogido era el día de las calendas Los intereses asi contados se 

llamaban centés1mae Al lado de los préstamos usuarios, que podria alcanzar a 

una tasa de 24% y a una de 48%. se estableció una tasa que tos edictos y que los 

gobernadores do provincia consideraban como márnna, y la centésima. os decir, 

el 1% al mes o et 12% al ano Ba¡o el 1mpeno y hasta Jushniano. et tipo constrtuye 

el interés legal más elevado. usura legitima te nombraron En la práctica, según 

las regiones, tos ciudadanos se contentaban a menudo con un interés menor" ' 

rcn11 ruhrnlO lr.iraJ., l lrmcot.il Jd 1>r·1nh1.• Kom.uw.• 1 J1:fnil '-a.. aun.al. '"\('fJ C"J~(k'r\ 19'K>, pág. 311· 
JS1 

I~ 



Otro autor como es Joaquln Escriche, cuando habla sobre el particular. argumenta 

lo siguiente: "En el Código Francés se establecla para la Edad Media, que los 

intereses caldos de los capitales pueden producir interés, ahora en virtud de una 

demanda judicial, ahora en virtud de una convención especial entre las partes, 

bien que exige las circunstancias de que en la demanda o en la reconvención se 

trate de intereses que se deban a lo menos por un ar'lo entero. Segun nuestro 

Código de Comercio (refiriéndose al español) no se debe rédito de réditos 

devengados en los préstamos mercantiles. ni en otra especie de deuda comercial, 

mientras que hecha la liquidación de estos no se incluyen en un nuevo contrato, 

como aumento de capilar.• 

En el siglo XX. la inflación y las tasas de interés son temas que golpean 

constantemente la vida de la gran cantidad de los seres humanos en sociedad, en 

México esto se ha visto de manera dramática durante los últimos 20 ar'los. Las 

tasas de interés. al const1tu1r el precio del dinero. están inmersas en la corriente 

inflacionaria. por ello. cuando se habla de inflación exclusivamente. se llenen en 

mente las tasas de interés 

lk hecho. los mexicanos que están a punto de cumpltr treinta ar'los. no conocen 

otro entorno económico que la constante cnsis y las devaluaciones en nuestra 

moneda. sin embargo. esto no siempre ha stdo asi De 1952 a 1972 largo periodo 

de 20 at'\os con una breve 1nterrupc1ón en 1954 se v1V1eron époc..1s de estab1ltdad y 

firmeza en el poder adqu1s11tvo. las tasas de interés eran ba¡as y fo¡as. a partlf del 

1< 

-- -- ____ .·_;·.2_: 



sexenio de Luis Echeverrla se inicia un ·rally" alcista que culmina de manera 

dramática hasta 1987 cuando la inflación alcanza porcentajes cercanos a 160% 

anual. En este periodo se produce un cambio importante en el otorgamiento del 

crédito, ya no es necesario de que las tasas de interés sean determinadas, 

pueden ser meramente determinables y se abre la puerta a que las tasas de 

interés al contratar un crédito puedan modificarse cada periodo. 

La elevada inflación ha ocasionado. y la historia reciente de México asl lo 

demuestra. que se eleven las tasas de interés a niveles tales que es imposible 

pagar algunos créditos, principalmente los créditos otorgados para la adquisición 

de la vivienda comúnmente conocidos como créditos de cuenta corriente con 

garantia hipotecaria La condición para llegar a ello fue la modificación a los 

esquemas previos del crédito otorgado a tasas y a plazos determinados fijos, por 

el esquema de tasa y plazo variable con un crédito ad1c1onal para el pago de 

intereses 

Durante mucho tiempo se supo con certeza cual era la tasa aplicable. el pago que 

se realizaria cada periodo y el numero de pagos que habia que hacer para liquidar 

un créd1lo. pero a partir del desbordamiento inflac1onano durante 1972, la 

incertidumbre e inestabilidad se apoderó de los créditos Los más fuertes se 

protegieron y lograron unponer la pos1b1lidad 1urid1ca de que la tasa no fuera fi¡a a 

largo plazo de la vida del crédito y se tuviera la posibilidad de "determinarse· 

mediante ciertos mecanismos alternatrvos Asi se produ¡o la interpretación ¡uridica 

de las tasas como "detem11nables· y se perrn1t16 que pudieran vanar durante cada 

16 



período generando a los que no les quedaba otra alternativa que asumir el riesgo 

ante la inexistencia de caminos para adquirir una vivienda. 

1.3 CREDITO 

La palabra crédito deriva del Latln ·credere· que significa creer. depositar la 

confianza en algo o en alguien. esto exhibe la enorme confianza que tiene el 

elemento psicológico "confianza" en esta materia, sin embargo. no ingenua 

sub¡etiva. no nace solamente de la buena voluntad. sino de la capacidad para 

cumplir los compromisos pactados Dar crédito a una persona es otorgarle 

confianza. es haberle concedido cred11ibihdad en relación de su capacidad para 

demostrar determinada solvencia. 

CREDITO.· Del latín crédilium. derecho que alguno tiene de rec1b1r una cosa de 

otro. por lo común dinero.• 

CREDITO.· Derecho que tiene una persona (acreedora). de recibir de otra 

deudora, la prestación que esta se encuentra obligada //solvencia //garanlla 'º 

CREDITO.· Del latin créd1t1um. que significa tener la confianza. tener fe en algo, es 

la transferencia que se hace en un momento dado por una persona. o por otra 

para ser devueltos a futuro en un plazo senalado. el crédito no sólo puede 

' ll1üll\NlllO Jt l.r. l .('n~~ '-'f'lt'iola. l'l' Nick'fl. L~""'..('al('C'. \t~JuJ l 'f*\a. \1CMLXXIV 
~-· k.tfd l'>c' Pm.1 \'afl C)fl cr1 f'iit .C!I 
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otorgarse en dinero, sino también en especie y en la posibilidad de la disposición 

del dinero. 11 

El Diccionario Basado de la Legislación Penal. Comercial. Civil y Forense de Juan 

Rodrlguez de San Miguel. define el crédito como: "La deuda que alguien tiene a su 

favor y el hbramienlo vale o abono que se da de alguna cantidad. o bien para 

pagarla en adelante. o bien para que la pague en otro paraje algún 

corresponsal"." 

Asimismo. el Diccionario Jurldico de la UNAM define CREDITO.· (Del latln 

Cred1tum). es la transferencia de bienes que se hace en un momento dado por 

una persona a otra para ser devuelto a futuro. en un plazo sel\alado y 

generalmente con el pago de una cantidad por el uso de los mismos. También 

pueden prestarse servicios a créd1ton 

Paolo Greco dice ·que en senhdo moral crédito es la buena reputación de que 

goza una persona. En las palabras del autor Sergio Domlnguez Vargas. el crédito 

es el complemento del cambio para lograr una idea integral de la circulación. El 

cambio es la figura por la cual los productos pasan a ser úhles a través del 

constante desplazamiento que de ellos se hace y cuyo mecanismo caso siempre 

va unido al concepto de espacio El crédito es en cierto modo también un cambio. 

'i A<.O'l>l.l Kon\C'rll M1~UC'l ''!\UC"'tO (k'tt"1.h..1 H.&n\.M1u~ 1 J111w1.1l l'.1nu:a \ \ Je:- (' \ . 1 JH.:••lrl \kt.1u1, 

(l1~r110 f Nc-ul. ,,,.,, :OOO. lll.U\a 1 J1u~.'ln ~ .&77 
,_. H,,-..tri~UC'I Ju.tn de'~ ,.t1gucl. 1>1'\kllUl'M.I Ua...aJ..1 "" LI 1 ('~1\i.k'.k~'l f'(n..Jl, (.\"fTl("f\l..llL ("n1I ~ ~utrn'loC, 
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pero no en el espacio sino en el tiempo; es el cambio de una riqueza presente por 

una riqueza futura. prevalece también la idea que se tiene un acto de crédito 

cuando en el intercambio falla la simulación entre la prestación y la 

contraprestación de bienes. dinero o servicios y una prestación económica 

presente corresponde el compromiso de una contraprestación económica futura; 

mientras que el tiempo es el elemento constitutivo el crédito. la confianza es su 

condición"" 

El crédito anteriormente resultaba ser una prestación que concedía el acreedor al 

deudor. sin mayores requisitos de garantla. tan sólo bastaba la confianza que 

tenla el acreedor de que recuperarla lo prestado. 

En la actualidad se ha ido modificando. ya que dicha confianza, debido al 

crecimiento en la población, ha sido necesario que se implementen diversos 

mecanismos solicitados por el acreedor, que lo lleven a una probable "certeza", de 

que recuperará lo prestado a su deudor. 

1.4. PERSONA FISICA 

EL autor Ricardo Sánchez Márquez. explica el ongen de ta palabra persona y 

menciona "Que algunos en!lcnden que la palabra persona viene do latín, otros del 

gnego. Pierre Rulel. senala que dcnva de etrusco. do la palabra Phersu, que 

it Cit~' í""' lh1m111.:uc1 \'ar.,:.i\ 'cq.:111 1 ""u l con1.\fTI.K..a. \1t\KO 1 J11on&I Ptltru.l. S. A, 1~· [Jic.on. 
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designa la máscara del teatro. Se cree que la palabra ha pasado del etrusco al 

latln con el sufijo que se agrega a la declinación de alll persona. 

En las representaciones teatrales de la antigüedad. persona se llamaba a la 

máscara con que el autor se cubria el rostro para representar su papel en el 

drama, la máscara tenia por objeto hacer resonar la voz y además, no era 

individual sino tlpica del papel que el autor desempenaba en la obra, de modo que 

la misma máscara servia siempre para caracterizar al mismo papel, de aqui que 

por una simple extensión la palabra sirviera después para aludir. asl mismo al 

actor enmascarado. esto es al personaje. 

La palabra persona, ha tenido una serie de mutaciones o cambios que ha 

terminado por designar simplemente al hombre o al ind1v1duo de la especie 

humana. hombre o mujer· ·~ 

Ahora bien. fas personas físicas en el derecho civil mexicano son, según algunas 

def1n1ciones y doctrinas consideradas de varios autores, las siguientes 

"PERSONA.- La persona física o individual es el hombre en cuanto sujeto de 

derechos y deberes 1urid1cos u obhgac;¡ones "16 

1
' ~hc-1 MarqUC"l k1ut\Jt• llrc'rrch..• t·1,1l. I d1ltlft.tl Pomia. pnmtr1 tdick"in ato lWI, P'S 16S. 

"lh1J Pig 16~ 



En el tecnicismo jurldico. los sujetos del derecho reciben el nombre de persona. 

Las personas son los únicos posibles sujetos del derecho. Persona es el ser de 

existencia física o legal capaz de derechos y obligaciones. 

Existen dos clases de personas· la individual y colectiva, (llamada moral en el 

derecho mexicano) Persona mdividual es el ser flsico (hombre o mujer); persona 

moral cualquier entidad que el ser humano constituya con sujeción al derecho, 

para la realización de fines que excedan de las posibilidades de la acción 

individual o que alcanzan me¡or cumplimiento durante ella."11 

Los juristas sostienen de forma practicamente unánime que todos los seres 

humanos son personas jurídicas denominadas personas flsicas. 

De esta manera tenemos que un derecho esencial en la concepción de persona, 

es esta aptitud o cualidad normativa (capacidad) de adquirir derechos y facuttades 

y contraer obligaciones y responsabilidades 1urid1cas. 

En este sentido Persona Física es un ente considerado como investido de 

derechos y facultades o con la aptitud de adqu1nrlos. Estos atributos (no 

empíricos) distinguen claramente a la persona fUridica del ser humano. 

"l>t ruu \'Ar.JI Kafstl º" Clt pJg .. !. 



"La definición más comun entre los juristas es de que, persona es todo ser capaz 

de tener derechos y obligaciones". 16 

El maestro Anibal Vélez Somarriba, define a la persona como "Todo ente 

susceptible de adqumr derechos o contraer obligaciones Se dice que quien es 

capaz de tener derechos tiene personalidad o lo que es lo mismo es persona". 19 

El profesor Jorge Alfredo Domlngucz Martlnez dice que ·Juridicamente persona 

significa. Todo ser y ente su¡eto de derechos y obligaciones. con ellos se alude 

tanto a los humanos como a las persona morales. precisamente los primeros 

como seres y segundos como entes. Ambos son su¡etos de derechos y 

obligaciones""" 

"La tesos de Hans Kelsen. Para la teoría pura del derecho. la persona flsica y la 

persona ¡uridica son ambos la personificación de un orden jurídico. de tal modo 

que no hay diferencia esencial entre estas dos clases de personas ya que la 

persona física es también una persona 1urid1ca" 21 

El autor Ricardo Sánchez Marquez define a la persona Fis1ca • Como la persona 

F isica o 1nd1v1dual. es el hombre en cuanto su1eto de derechos y obhgacoones. La 

persona es un su1eto de derechos y obhgac10nes. es la que vrve la vida 1uridoca La 

''lhHkUUfh•ILmJ1\o\k\l\.tlMI l•r l 11 l'j¡! ~w· 
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personalidad es la aptitud para llegar a ser sujeto de derechos y de obligaciones. 

La personalidad es un don de la Ley·n 

Tenemos en principio, que todos y cada uno de nosotros deberemos conllevar 

una cierta personalidad juridica desde que nacemos; esto nos lo asegura y lo 

protege la idea establecida en al articulo 22 del Código Civil del Distrito Federal el 

cual dice a la letra: la capacidad jurídica de las personas flsicas se adquiere por el 

nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo 

es concebido. entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para 

efectos declarados en el presente código. 

De lo anterior, va a surgir una capacidad de goce y de ejercicio, a fin de que la 

persona. sea sujeta de derechos y obllgac1ones y llegado et momento cuando 

tenga un poder de discernimiento suficiente que le permita llevar a cabo actos 

jurld1cos. entonces hasta ese momento logrará el otro tipo de capacidad juridica 

como es el de ejercicio 

Ahora bien. en términos generales los atributos de ta personalidad flsica. el autor 

Rafael Rog1na V1llegas. comenta 

"Las personas físicas o seres humanos llenen los siguientes atnbutos: 

1· Capacidad 

2. • Estado Civil 

" 1~.d. ri~ 71 



3.- Patrimonio 

4.-Nombre 

5.- Domicilio 

6.- Nacionalidad 

Los citados atributos son constantes y necesarios en toda persona llsica; ya que la 

ley reglamenta todas y cada una de ellas sin que quede exclusivamente al poder 

de la voluntad del sujeto crearlas o extinguirlas."23 

La capacidad juridica legal para actuar. va a conllevarse a la personalidad del 

mismo individuo de tal naturaleza que todos y cada uno de nosotros tenemos 

capacidad de goce necesariamente. luego en el momento en que nos convertimos 

en mayores de edad. y no presentamos alguna incapacidad mental, entonces 

tendremos ta capacidad de ejerc1c10 suficiente para poder ejercitar actos juridicos. 

1.5.- PERSONA MORAL 

El concepto de persona 1uridica-colechva llene una larga y complicada historia. Es 

el fruto de una lenla y fal;gosa elaboración conceptual. en la cual se refle1a toda la 

h1sto11a de la dogmatrca y la experiencia ¡uridrca (orestano) Los varros s;gnrlicados 

de persona y sus de11vac1ones modernas han sido ob¡eto de muchas 

controversias entre filósofos. ¡urrstas. filólogos y griegos. es un ténrnno altamente 

técnico en el cual los ¡u11stas normalmente se refieren a una entidad dotada de 



existencia jurldica susceptible de ser titular de derechos, facultades, obligaciones y 

responsabilidades jurldicas. 

De ahí que la persona moral se defina como cierta~ entidades (grupo de 

individuos) a los cuales el derecho considera como una sola entidad para que 

actúe como tal en la vida jurldica 

Para Ruggiero, la persona moral se define ·como toda unidad orgánica resultante 

de una colectividad organizada o de conjunto de bienes a la que para el logro de 

un fin social, durable y permanente, se reconoce por el estado capacidad de 

derecho patrimonial".1
' 

Planión senala que la persona moral "Es la atribución de derechos y obligaciones 

a otros sujetos que no son seres humanos· 1~ 

Para el autor Ricardo Sánchez Márquez "La persona moral no es mas que un ente 

colectivo reconocido por el derecho, para ser sujeto de derechos y obligaciones. -2e 

Dice Ferrara que la persona moral ·no es una invención de la ley. sino un 

proced1m1ento técnico. la traducción ¡urid1c.1 de un fenómeno de la realidad social 

que expresa en términos de derecho una Idea ya elaborada en la sociedad·." 

·''c11J&,p.lfliut1tnu) 11\w\l.ak1 l)(-u""h1h~ON1~.-:11.ll'K'' IJ1h•1.alC11111..a 'te"''' 1~na.S\ll JI) 
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"Kelsen aporta una idea que es fundamental para aclarar lo relativo a la persona 

moral, afirma que el objeto de la ciencia jurldica no es el hombre sino la persona, 

al derecho no le interesa el hombre en cuanto tal, solo le interesan algunas 

acciones humanas particulares; si esta idea la aplicamos a la persona moral, 

podemos senalar también que al derecho le interesan todos los agrupamientos 

que se organizan, de tal manera que persigue un fin licito y que tengan un 

reconocimiento por el derecho".'" 

Sobre el particular, las palabras del autor Manuel Cervantes, quien sobre la teorla 

de la incertidumbre de la personalidad moral dice lo siguiente: "la noción de la 

personalidad moral en el sentido de una persona ideal. es tan sólo una ficción, 

imaginada por el talento admirable de los ¡unsconsultos romanos para solucionar 

el d1flcll problema de la incertidumbre en el sujeto de derecho La incertidumbre en 

el orden ¡urldico no es un fenómeno propio del su¡eto. también se presenta con 

relación al objeto del derecho y hasta con relación al derecho mismo. Hay casos 

en efecto en el que el ob¡eto del derecho está incierto. como sucede en las 

obhgac1ones alternativas en las cuales. mientras la obhgac1ón no se cumpla. no se 

sabe cual es el verdadero ob¡eto del derecho .,. 

Por lo tanto tendrá los siguientes alnbulos 

1 . Capacidad 

2 - Patrimonio 

··<iu11Cnt'/)(ionr.i.lrLt'f1Clf.r.lg lll 
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3.· Denominación o razón social 

4.· Domicilio 

5.· Nacionalidad 

6.· Organos de representación y dirección. 

En relación con lo que es la capacidad, la persona jurldico colectiva no puede 

tener una capacidad de goce, en virtud de que esto es natural y propio de las 

personas fisicas. de tal naturaleza. que solamente tendrá una capacidad de 

e1erc1c10 con relación a los actos jurldicos que se lleven a cabo en nombre propio 

de la persona moral. Evidentemente que un patrimonio es el objeto directo de su 

creación. y la denominación, domicilio y nacionalidad, que le son propios por su 

propia configuración, y le dan a esa entidad moral una cierta personalidad jurldica 

a través de la cual pueden llevar a cabo las diversas contratac1ones. 

Asi tenemos como se empiezan a formar la ambivalencia antagónica entre los dos 

suietos que entran al contrato de mutuo o apertura de crédito. por un lado la 

persona fis1ca que es el acreditado necesitando un crédito bancario. y por la otra 

parte el banco que celebra operaciones de mtermed1arizmo 

1.6 INTERES 

Es el porcentaie que se debe pagar po1 unidad de deuda en un periodo 

determinado. normalmente las tasas MI expresan en porcentaie anual 



"Usualmente se prefiere una suma dada de dinero en el presente, a una suma 

similar en el futuro. esto por la simple razón de que un peso hoy no vale lo mismo 

que un peso de mañana, es decir, que no tiene el mismo poder adquisitivo."'° 

El caso de capitalizar el interés al capital no es algo nuevo, ya que hemos 

encontrado antecedentes de esta problemática, por ejemplo entre los escritores de 

la antigüedad clásica. Aristóteles concebla al préstamo con interés como algo 

negativo; ya que esta actividad económica resultaba despreciable, por que no se 

le daba el uso debido al dinero. e incluso señalaba que el dinero nació para el 

intercambio y el interés lo multiplicaba, afirmando que los intereses es la moneda 

generada por la moneda. dando como consecuencia una ganancia que se opone a 

su propia naturaleza, por lo que condenaba a los prestamistas, ya que estos no 

tenían piedad por sus deudores. y solo buscaban su bienestar para recuperar su 

propio dinero 

Por otra parte el interés lo define Rafael de Pina como "el precio que se paga en el 

mutuo o préstamo cuando se ha acordado. el cual puede ser legal o convencional, 

lucro o renta de capital" 31 

El Ministro Juvent1no V Castro 1espccto al interés señala, "que es el lucro 

producido por el capital. renta que recibe el ahorrador por et dinero prestado 31 
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El diccionario basado de la legislación nos dice al respecto del interés del dinero, 

·es lo que exige el prestamista además de la suma prestada, como una 

indemnización por el tiempo que ha sido privado de su dinero. como el dinero es 

una cosa que por si misma no puede servir a la solución de las necesidades de la 

vida, se ha pretendido ser una injusticia pedir interés por un empréstito, pero es 

preciso observar que teniendo el dinero y pudiendo servir para comprar los objetos 

necesarios a la vida. la persona que presta alguna cantidad se priva realmente de 

todas las cosas que hubiere podido adquirir y de todos los beneficios que hubiera 

podido obtener con él"33 

"INTERES.- El rédito que produce o debe produclr el dinero o cualquier otro capital 
en especie"."' 

El autor Miguel Acosta Romero comenta sobre el interés: 

"INTERES ·(Del latin lnterest. sustanlivac16n del verbo interesse. importar). En un 

sentido estricto se identifica con el provecho. rend1m1ento o utlhdad que se obtiene 

del capital (dinero). As1nusmo. puede considerarse como el beneficio económico 

que se logra de cualquier clase de 1nvers1ón En un sentido mas amplio, 

cornpcnsac1ón en dinero o en cualquier valor que recibe el acreedor en forma 

accesona al cumplimiento de una obligación "'' 
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El autor Hugo Rangel Couto, quien en el momento en que habla del ahorro y el 

interés proporciona el siguiente comentario: ·en cuanto al problema del interés 

puede decirse que desde el punto de vista teórico es indispensable de las 

doctrinas sociales. morale4~. políticas y religiosas, con las que forma un cuerpo 

dificil de escindirse la teorla del interés, es uno de los puntos débiles de la teorla 

económica por que su justificación y su monto son muy debatidos, y siempre ha 

habido opiniones encontradas. Como el concepto tiene por lo menos aspectos 

económicos, jurídicos, contables y administrativos, resulta dificil de apreciarse."36 

"En tiempos mas recientes, el pensamiento económico respecto al interés está 

ligado al concepto de capital, tiempo y riesgo; puede decirse que es la 

remuneración que un inversionista recibe si usa su capital o lo presta durante 

cierto tiempo, corriendo un riesgo, el cual siempre está implicito."37 

La proporción entre el interés y el capital que es lo que se llama el tipo de interés, 

es también motivo de muchas d1scus1ones "Si se formulara la siguiente pregunta: 

¿Por qué da un mtercs al capital?, habría las siguientes respuestas. dadas por las 

teorías recientes acerca de este tema 

1 . Porque es un sacnf1c10 para el propietario. que aplaza su goce en et consumo. 

2.· Porque es escaso y esa escasez debe de pagarse 

3 . Porque prestarlo 1mphca un nesgo que debe cobrarse 
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4.- Porque permite aplicar nueva tecnología para que pueda continuar en 

competitividad una empresa. 

5.- Porque con la estructura del capitalismo, permite la explotación del trabajador. 

6.- Porque prestarlo implica renunciar a la liquidez monetaria y eso debe de 

cobrarse.·lll 

Al comenlar el autor Moreno Nul'\ez Héctor. al respecto del interés del dinero, dice: 

·con el dinero se pueden realizar inversiones productivas que generan utilidades o 

que permite consumir ahora algo que de otra manera no serla posible y ello serla 

un costo; este es el interés"39 

1.6.1. INTERES SIMPLE. 

Este se obtiene cuando el interés del capital no se reinvierte, es decir que no 

genera más interés, de tal forma que la pos1b1lodad de obtener intereses sobre 

intereses no existe en una inversión que produce solo interés simple. 

El autor de Rafael de Pina Vara. da el concepto de interés simple diciendo: ·es el 

precio que se paga en el mutuo o préstamo. cuando se ha acordado que puede 

ser legal o convencional. y rerle¡a una venla¡a matenal o moral que se deriva a 

lavar de una pe1sona del e¡erc1c10 de un derecho. cuya htulandad le corresponda; 

por lo que obtiene una renta o un lucro sob1e su propio capital~ 

:: l~1J ~~ % 
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El Diccionario Jurldico Mexicano define al interés ordinario • los que se pagan por 

el mutuo, por el mutuo mismo ·." 

El Ministro Juventino V. Castro al respecto establece: 

"Interés Ordinario.· Se utiliza por oposición a interés Moratoria. contrariamente a lo 

que se utiliza en el lenguaje popular; los intereses ordinarios no deben ser 

llamados normales, pues entonces los moratorias serian anormales .. 2 

El interés simple u ordinario es el que se cobra durante la vigencia del contrato, 

debemos de observarlo desde el punto de vista que el hombre siempre ha 

iustifocado que esta parte adicional como lo es, el que el deudor esta obligado a 

enlregar y no a devolver, puesto que nunca la recibió del acreedor. el interés 

ordinario se puede decir que es el costo de dinero o bien la situación de 

oportunidad que tienen las partes. o sea. la remuneración recibida por el 

·sacrofocio" que hace el acreedor al privarse durante un cierto tiempo de la 

disponob1hdad de su dinero 

Es asi como el interés simple u ord1nano se genera durante la vida normal del 

préstamo. desde su otorgamiento hasta el dia de su vencimiento. el monto de este 

interés podrá ser pactado por las partes o en su defecto se aplicará al porcentaje 

prev1s10 por la ley, y este no generará intereses por si mismo 

t1 llicctonaoo Ju11Jtt:o \lruunu IWI l);T nl Pi, 11.& 
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1.6.2. INTERES MORATORIO. 

Como un antecedente directo de este tipo de interés, lo encontramos en el Digesto 

Romano como sanción por no cumplir con la obligación de lo pactado dentro del 

plazo establecido 

"Se entiende por morosidad o más técnicamente, por mora en el incumplimiento 

de una obligación, el retardo de ese mismo cumplimiento, pero en cuanto 

constituye una falta por parte del obligado que produce en su contra las 

responsabilidades c1v1les cons1guientes""3 

"El Interés Moratorio · Es la suma de dinero debida al acreedor como reparación 

del incumplimiento o cumpllm1ento tardio de la obligación, se trata con ello de 

compensar la pérdida sufrida por el acreedor (damnum emergens) y la ganancia 

de que ha sido privado) ""' 

El Ministro Juvent1no V Castro dice al respecto "Interés Moratoria.- Es el que se 

produce como consecuencia de no cumplir con la obligación de pago en el plazo 

previsto por los contratantes "'1 

Sobre este particular. Ornar Chávez explica lo s1gwente "aún cuando no haya 

dal'lo emergente n1 lucro cesante. y el préstamo se haga gratuitamente, puede el 
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prestador exigir de la persona a quien presta. o sea del mutuatario, algún interés 

por razón de una pena convencional, esto es estipular con el mutuatario que si no 

le restituye en el tiempo sel'\alado la cosa prestada, haya de darle además del 

capital cierto interés por pena en la tardanza. La razón que no verificándose la 

restitución dentro del tiempo convenido, el mutuatario retiene el dinero contra la 

voluntad de su duel'lo. Y asl es muy justo que pague este la pena pecuniaria que 

se hubiese estipulado y no habiendo pena pactada, los dal'\os y perjuicios 

causados al duel'\o en la demanda de restitución, se fijan conforme a la ley."'6 

"Interés Moratoria.- Los que se pagan como sanción a titulo de reparación 

(indemnización) a los dal'\os y perjuicios causados por el retraso del cumplimiento. 

Aquí siempre tiene derecho el acreedor a los intereses legales a partir del dla de la 

mora."'' 

Mora es el retraso culpable en el cumplimiento de una obligación que da la 

posibilidad de que la obligación se e¡ecute tardlamente. La doctnna y la legislación 

además de la mora del deudor. admite la mora del acreedor (mora creditoris). 

consiste en la dilación culpable en el reobimiento de la prestación debida por el 

deudor 

La mora del acreedor supone un obstáculo para el cumplimiento de la prestación 

puesto por quien. en el orden natural de las cosas tienen interés en que sea 

satisfecha 
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La mora del deudor se da cuando no se cumple con la obligación en el ténmino 

pactado por las partes, o bien en el previsto por la ley. 

El incurrir en mora significa el hecho de no haber cumplido en tiempo y fonma, 

alguna obligación que hayamos contraído en particular, de tal naturaleza que se 

aplicará un interés en mora, que no es otra cosa que una sanción por 

incumplimiento. 

Bajo estas consideraciones, son vanas las cargas que en un momento 

determinado podría tener el deudor: en relación con lo que es la prestación de un 

contrato de apertura de crédito o mutuo 

De tal naluraleza que esta idea del interés moratorio está ampliamente aceptada, 

y por la misma razón, resulla ser una forma a través de la cual para el caso de que 

el deudor no cumpla con su obligación del pago puntual. éste se haría acreedor a 

una pena por concepto de su retraso para cumplir su obligación 

1.6.3 INTERES COMPUESTO 

El interés compueslo resulta ser mayor que el interés simple, esto resulta asl pues 

el primero gana inlereses por si mismo. en tanto que el segundo no La gran 

diferencia entre el interés compuesto y el interés simple Cuando se invierte a 

1nlerés compueslo. los intereses devengados wn reinvertidos para obtener más 

intereses en los s19uienles periodos 
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Periodo lnlerés simple Interés compuesto 

t-----,.----+-----1°-:10:;;----- ------ ----·-1-1~0------< 

2 
-~12=0----t--------12-1----·-

3 130 133.1 

4 140 146.1 

5 150 161.05 

6 160 --177.15 

7 170 194.87 

8 
18ó _____ _ 

214.35 

9 190 235.79 

259.35 

'-------- ------·----~- -~---·-

El cuadro anterior muestra que la diferencia entre el interés simple y compuesto es 

nula para una inversión de un periodo. trivial para una inversión de dos periodos, 

pero abrumadora de una inversión de 20 anos o mas 

A través de lo que es el interés compuesto. puede darse completamente la 

cap1tahzac16n de intereses y que estos después de determinado tiempo, sean 

generadores de intereses debidamente legalizados. pues este tipo de interés es 

precisamente cuando el interés se cap1tahza y este a su vez es generador de 

nuevos intereses 



En términos generales, todo lo que es el interés compuesto va a renejar la 

posibilidad de colocar el propio interés al monto principal, y generar desde alll los 

nuevos intereses. 

1.7. SURGIMIENTO DEL ANATOCISMO 

A pesar de que ya se hablan dicho algunas circunstancias respecto de lo que el 

anatocismo y la manera en como se ha venido desarrollando en algunas 

legislaciones como lo fue la romana. la francesa. la espa~ola, vamos ahora a 

pasar a encontrar la situación del anatocismo en México 

Para esto, el autor Angel Caso. quien en térrmnos generales dice lo siguiente: "el 

antiguo derecho habla conservado la prohibición romana; pero el Código Civil no 

la reprodujo. En 1804 únicamente se disminuyeron los peligros del anatocismo 

reduciendo su empleo por diversas restricciones: en cuanto al devengo de réd~os 

por los intereses vencidos. nuestro pnmer tnbunal ha mantenido constantemente 

una doctrina a1ustada a los mas severos pnnc1pios de equidad en el derecho; la 

Ley del 14 de mayo do 1856. dice como consecuencias en sus sentencias del 18 

de enero de 1873 y 16 de d1c1embre de 1887. y le¡os do utilizar réditos de rédrtos 

dispone que durante el término del contrato los intereses vencidos y no pagados 

no pueden devengar intereses y si permite que los líquidos no satisfechos puedan 

cap1tahzarse y estipularse do nuevo réditos sobre el aumento del capital. éste 

pacto será nulo s1 no consta por osC11to Ha declarado también que la sentencia 

mandando abonar el importe del principal y los intereses pactados no se refiere a 
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los réditos que estos pudieran haber devengado. por ser principio de justicia y 

jurisprudencia práctica el no devengar réditos de réditos tampoco puede 

equipararse, en sentir del supremo, los intereses del dueilo con la indemnización 

de dallas y perjuicios dados a aquellos con este caracter. '°'8 

Para el siglo pasado aún el analocismo sigue siendo una de las prohibiciones 

especificas por la ley, de hecho desde el punto de vista civil. en la actualidad sigue 

siendo una práctica prohibida 

El crédito tiene un precio que se reduce a las lasas de interés, la inflación es un 

componente de las tasas La elevada inflación ha ocasionado y la historia reciente 

de México asl lo demuestra, a niveles tales que es 1mpos1ble pagar algunos 

créditos, principalmente los créditos otorgados para la adquisición de la vivienda 

comúnmente conocidos como créditos en cuenta comente con garantla 

h1potecana La condición para llegar a ellos fue ta modificación de los esquemas 

otorgados a tasa y plazo a términos f11os. por el esquema de tasa y plazo variable. 

Fundamentalmente de 1954 a 1972 a partir de 1973 se desata la inflación y, con 

ella. una serie de c11s1s recurrentes que se han reflejado en devaluaciones 

frecuentes y de considerables variaciones porcentuales en las tasas de interés, 

que generaron incertidumbre e ineslab1hdad en la capacidad de planeación de las 

empresas y del propt0 gobierno 



Actualmente los bancos, por lo general, usan formulas de interés compuesto sobre 

lo que se denomina •tasas lideres·. que pueden ser indistintamente las que 

resulten mas altas entre el CPP (costo porcentual promedio); TllP (tasa de interés 

interbancario promedio); TllE (tasa de interés interbancaria de equilibrio): CETES 

(certificados de la tesorería), etc. Agregando sobretasas de factores 

multiplicadores o puntos porcentuales designadas por el banco, con un crédito 

refacc1onario o adicional que hacen que los intereses se capitalicen y que a su vez 

generen nuevos intereses. muy por encima del interés legal, sino del que domina 

el mercado, llegándose en la mayoría de las ocasiones a crear fórmulas altamente 

confusas e inteligibles para los deudores e incluso para el propio personal 

bancario. lo que propicia un verdadero ·caos formulario" Sin embargo, la banca 

encuentra su 1ust1ficante en el alto riesgo de perder capitales, considerando las 

devaluaciones constantes y dramáticas que ha habido en Mé~ico en los anteriores 

30 años. ya que usualmente se prefiere una suma dada de dinero en el presente a 

una suma de dinero dada en el futuro. esto por la simple razón de que un peso de 

hoy no vale lo mismo que un peso de mal'\ana. es decir no tiene el mismo poder 

adqu1s1t1vo 

De tal forma que el cobro de 1nteres sobro intereses. seria simplemente el método 

para determinarlos y en realidad en s1 no representaría un problema mayor si no 

fuera por el nivel de las tasas 
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CAPITULO SEGUNDO 

GENERALIDADES DEL ANA TOCISMO 

2.1.· CREDITO EN MEXICO. 

Se analiza el crédito partiendo desde la visión que contempla la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta sus ordenamientos secundarios 

de nuestro derecho posilivo vigente. 

"Artículo 28.- ... 

'El Estado tendrá un Banco Central que será autónomo en el ejercicio de sus 

funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será el de procurar la 

estabilidad de la moneda nacional. fortaleciendo con ello la rectorla del desarrollo 

nacional que corresponde al Estado.' 

El Estado a través de lo que es el Banco Central fundamentado en el articulo 28 

constitucional, va a intervenir y a const1tu1r la rectoría de la economía, situación 

qlle le otorga el articulo 25 constitucional que a la letra dice· 

·corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional paia garantizar que éste 

sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen 

democrático y que. mediante el fomento del crecimiento econórrnco y el empleo y 

una más ¡usta d1stnbuc1ón del 1ng1eso y la riqueza. permita el pleno e¡erciclo de la 



libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta constitución.· 

Mas adelante el numeral en cita en su parrafo segundo y quinto, respectivamente 

dice: "El estado planeara. conducirá y orientará la actividad económica Nacional y 

llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 

general en el marco de las libertades que otorga esta Constitución. 

Asimismo. podrá participar por si o con los sectores social y privado de acuerdo 

con la ley, para impulsar y organizar las <\reas prioritarias del desarrollo." 

Ahora bien, dentro del mismo contexto constitucional el articulo 27 Constitucional, 

en su Fracción V. dice· 

·Articulo · 27 

Fracción V - Los bancos debidamente autorizados. conforme a las leyes de 

instituciones de crédito. podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 

urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes. pero no 

podrán tener en propiedad o en administración más bienes ralees que los 

enteramente necesarios para su ob¡eto directo· 

El alliculo 28. del ordenamiento en cita en su párrafo tercero establece que las 

leyes protegeriln a los consumidores para el mejor cuidado de sus intereses, el 

cual a la letra dice 
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"Las leyes fijarán bases para que sel\alen precios máximos a los artlculos, 

materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el 

consumo popular, asl como para imponer modalidades a la organización de la 

distribución de estos artlculos, materias o productos, a fin de evitar que 

intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en lo abasto, 

asl como la alza de precios, La ley protegerá a los consumidores y propiciará su 

organización para el mejor cuidado de sus intereses • 

Por otra parte el Estado en términos de Ley Orgánica de la Administración Pública 

otorga a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. la diversidad de facultades 

para su operación, estando entre estas las siguientes· 

·Articulo 31.. A la Secretarla de Hacienda y Crédito Púbhco corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

Fracción VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del pals que 

comprende al Banco Central, a la banca nacional de desarrollo y las demás 

instituc10nes encargadas de prestar el servicio de banca y crédito 

Fracción VIII· E¡ercer las atnbuct0nes que les senalen las leyes en materia de 

seguros. fianzas. valores. de organizaciones y actividades aux1hares del Crédito.· 



La Ley de Instituciones de Crédito, en relación con los créditos que otorgan los 

bancos dice: 

"Artículo 65.- Para el otorgamiento de sus financiamientos. las instituciones de 

crédito. deberán estimar la viabilidad económica de los proyectos de inversión 

respectivos. los plazos de recuperación de estos, las relaciones que guarden entre 

si los distintos conceptos de los estados financieros o la situación económica de 

los acreditados. y la calificación administrativa y moral de estos últimos, sin 

perju1c10 de considerar las garantias que, en su caso, fueren necesarias. Los 

montos. plazos, reglmenes de amortización, y en su caso periodos de gracia de 

los financiamientos, deben tener una relación adecuada con la naturaleza de los 

proyectos de inve1s1ón y con la s1tuac16n presente y previsible de los acreditados. 

La Com1s1ón Nacional Bancaria vigilará que las Instituciones de Crédito observen 

debidamente lo dispuesto por el presente articulo." 

El siguiente artículo de la Ley de Instituciones de Crédito es muy importante por 

que es el que faculta a las instituciones de crédito a otorgar dichos 

fmanc1arn1entos. espec1f1cándose esto se ve concretamente en la siguiente 

regulación 

Art 46 · Las instituciones de crédito sólo podrtm realizar las operaciones 

siguientes 

VI · Efectuar descuentos y otorgar préstamos o crédito; 



Corno se puede observar la legislación citada no pasa por alto la importancia del 

crédito, pues este es de gran importancia para el desarrollo social y económico del 

pals. 

2.2 EL ANATOCISMO EN EL DERECHO 

Analizado que la palabra anatocisrno no se encuentra regulada por nuestra 

legislación. sin embargo, esto no es impedimento para que los Tribunales 

resuelvan las controversias que por este hecho se presenten. en términos de lo 

siguiente. 

Al comenzar este capllulo recuerdo las reflexiones de Luis Diez Picazo. que en su 

Obra Experiencias Jurldicas y Teoría del Derecho dice 

"Para una concepción normativa del derecho, no cabe duda que las normas 

constituyen lo primero. Por tanto ellas son el punto de partida de toda la 

1nvest1gación o de todo el análisis Las normas prefiguran la realidad deseable y 

esta última debe a¡ustarse a ellas Además. las normas prevén las consecuencias 

que han de producirse cuando la reahdad discrepe del mandato de ellas Esta 

prev1s1ón es fundamentalmente una sanción Asi. las normas, al mismo !lempo que 

planean el orden deseable. sancionan las contravenciones o desviaciones de este 



orden, para conseguir que en el futuro tales contravenciones o desviaciones no se 

produzcan"' 

Nuestra Constitución Política en su articulo 14, último párrafo establece: 

"Articulo 14.- . 

En los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o 

a la interprelación jurldica de la ley, y a falta de esta se fundará en los principios 

generales del derecho." 

En el mismo sentido el articulo 19 del Código Civil dispone: 

"Articulo 19.- Las controversias judiciales del orden civil deberán resolverse 

conforme a la letra de la ley o a su interpretación juridica. A falta de ley se 

resolverán conforme a los principios generales del derecho." 

Este mismo ordenamiento. refuerza la obligación de decidir respecto de un tema 

no contemplado en la legislación al decir: 

"Articulo 18 - El silencio. oscuridad o 1nsufioencaa de la ley no autorizan a los 

¡ueccs o tribunales para de¡ar de resolver una controversia • 

De modo fundamental deben atenderse. por constituir un ordenamiento basíeo en 

matera mercantil. las d1spos1c1ones que sobre este punto se encuentran en el 

Código de Comercio. que en sus articulas 1324 y 1328 establecen 
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"Articulo 1324.· Toda sentencia debe ser fundada en ley y si por el senlido nalural 

ni por el esplritu de esla se puede decidir la controversia, se alenderá a los 

principios generales del derecho. tomando en consideración todas las 

circunstancias del caso." 

"Articulo 1328.· No podrán bajo ningún prelexto, los jueces, ni los tribunales 

aplazar. dilatar. omilir. ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido 

discutidas en pleilo.' 

Ahora bien en lo que se refiere a la capitalización de intereses en México, el 

articulo 2397 del Código Civil dice 

"Articulo 2397 · Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de 

antemano que los intereses se capitalicen y que produzcan intereses.· 

S1tuac1ón totalmente contraria a lo que sucede en materia mercantil, ya que en lo 

que respecta al articulo 363 del Código de Comercio. establece. 

"Articulo 363 • Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los 

contratantes sin embargo. podran cap1tahzartos • 

En la Ley de Instituciones de Crcd1to. en el articulo 48 establece 

Articulo 48 · Las tasas de mtcrcs. comisiones. premios. descuentos u otros 

conceptos análogos. montos. plazos y demas caracterlstteas de las operaciones 

activas. pasivas. y de servicios. así como tas operaciones coo oro. plata y divisas, 



que realicen las inslituciones de crédito y la inversión obligatoria de su pasivo 

exigibles se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, con 

el propósito de atender regulaciones monetaria y crediticia." 

Es evidente que el anatocismo en nuestro Derecho Positivo. encuentra algunas 

diferencias en lo que concierne al tema del anatocismo, esto debido a las 

diferentes apreciaciones que sobre el particular establece el Código de Comercio, 

y el Código Civil. De la misma forma los jueces bajo ningún pretexto podrian dejar 

de resolver cuestiones que se hayan discutido en pleito como se apreció en el 

presente capitulo. 

2.3.· CARACTERISTtCAS DEL PATRIMONIO. 

"Desde el punto de vista jurldico, patrimonio es el conjunto de poderes y deberes 

apreciables en dinero que tiene una persona Se utiliza la expresión poderes y 

deberes en razón de que no solo los derechos subjetivos y las obligaciones 

pueden ser estimados en dinero sino que también to podrian ser las facultades. las 

cargas y en algunos casos el e1erc1c10 de la potestad •2 

Al respecto nuestra Const1tuc1ón Polihca de los Estados Unidos Mexicanos en su 

articulo 27 consagra la garantia de propiedad al decir en su párrafo segundo "Las 

exprop1ac1ones sólo podran hacerse por causa de utilidad púbhca y mediante 

ondemnozac16n " 



Más adelante en este mismo numeral pero en su fracción VI segundo párrafo • Las 

leyes de la federación y de los estados en sus respectivas jurisdicciones 

determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 

propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará 

la declaración correspondiente . • 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González dice al respecto de este articulo: 

"Ahora bien a primera vista puede parecer contradictorio afirmar que, en los 

párrafos transcritos se transcribe una garantla para el derecho de la propiedad 

cuando precisamente en ellos se habla de la expropiación esto es, la forma de 

privar de su propiedad al part1cular"3 

En su articulo 14 de nuestra Carta Magna protege corno garantla individual la 

propiedad de los ind1v1duos pues en su segundo párrafo dice· 

·Articulo 14 · 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos. sino mediante 1uicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos. en los que se cumplan las formalidades esenciales del 

proced1rn1ento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho· 
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Nuestro Código Civil no tiene un capitulo especial del patrimonio, pero puede 

obtenerse de todo su arltculado una serie de datos que permitan afirmar que son 

los siguientes. 

1.- El de la familia que se regula en los articules 723 al 746 

11.- El de la sociedad conyugal del articulo 163 al 206. 

111.- Del ausente en los articules 646 al 1719 

IV.- De los herederos de los articules 1261al1791 

V.- El patrimonio del concurso que se regula su tramitación en el Código de 

Procedimientos C1v1ies 

El autor José de Jesús López Monroy dice "que el patrimonio tiene dos elementos 

uno activo y otro pasivo. en activo se constituye por el conjunto de bienes y 

derechos y el pasivo por las cargas y obligaciones. El haber patrimonial resulta de 

la diferencia entre el activo y el pasivo cuando aquel es superior a este mientras 

que el déf1c1t patrimonial surge cuando el pasivo es superior al activo en el primer 

caso se habla de solvencia y en el segundo de insolvencia .. 

El articulo 2166 del Código C1v1t determma 

"Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y c1éd1tos del deudor, estunados 

en su ¡usto precio no iguala al importe de sus deudas La mala fe en este caso. 

consiste en el conoc1m1ento de ese déficit • 



Asl resultará que si el activo es menor que el pasivo de acuerdo con el texto legal 

trascrito, el titular de ese patrimonio será insolvente. y entonces se le podrá llevar 

al llamado concurso que se regula por los articules 738 a768 del Código de 

Procedimientos Civiles y si fuera comerciante se le llevará a la quiebra. 

Asl, las caracterlsticas del patrimonio que se va afectando y frente a lo que serla 

el acrecentamiento del patrimonio de la otra parte, dichas caracterlsticas nos las 

explica el autor Rafael Rojina V1llegas en la siguiente redacción: 

"En términos generales se distinguen dos modos o formas en el enriquecimiento 

sin causa: 

a) por aumento y 

b) por la disminución en el patrimonio del beneficiario. 

El enriquecimiento o aumento de patnmorno de una de las partes, trae a su vez 

dos consecuencias como son. primera que el achvo patrimonial de las partes se 

aumente por la adquisición de un bien. un valor. un derecho. sin que haya una 

causa 1urid1ca. y segunda cuando el pasivo patrimonial de una de las partes se 

disminuye por la cancelación 1n¡ust1f1caáa áe un gravamen o carga patrimonial o 

por la hberac1on mmohvada de una deuáa En estas d1sllntas hipótesis al disminuir 

el pasivo. necesariamente aumenta el patrimonio de la otra parte. 

En otro sentido. el enriquec1m1enlo po• la no d1sminuc16n del patnmomo de una de 

las partes. es una forma de ennquec1rn1ento que ocurre cuando el patrimonio de 

una de las partes permanece Idéntico. no obstante que debería haber disminuido 
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por virtud de un pago que era a su cargo y que ejecuta un tercero por error, 

aprovechándose de ello el deudor o por la afectación que en circunstancias 

normales resultarán de asumir una obligación o responder de un gravamen."5 

Asi por el momento, podemos encontrar que existe un hecho causal directo entre 

lo que seria el patrimonio afectación, asl se empobrece una parte frente a la otra 

en una forma desproporcionada y además sin una causa que justifique dicho 

empobrec1m1ento patrimonial, ya que si bien es cierto que en los casos de 

empobrecimiento del acreditado seria por el hecho de no cubrir sus pagos 

mensuales y por ende la rescisión del contrato, y en consecuencia la pérdida del 

patrimonio 

2.4 NECESIDAD DEL ANATOCISMO 

La confianza que puede tener el duel'\o del dinero es que al prestarlo con un 

interés encuentre la ·garantia", que al regresar su capital con los intereses tendrá 

el mismo poder adqu1s1hvo que cuando lo prestó. y esto resulta ser de gran 

1mportanc1a debido a que podria haber entre otros benef1c1os; uno el del acreedor, 

obtuvo su dinero con el mismo valor adquis1t1vo o mas que cuando lo prestó y otro 

el del deudor que usó el dinero para adqu1nr o cumplir con determinadas 

obhgac1oncs o compromisos 



Sin embargo, cuando el rédito obtiene una desproporción tan grande que logra 

salir del alcance para ser pagado por el deudor, como sucedió con el problema de 

la cartera vencida de los bancos. se tuvo que la necesidad de acudir a la ley para 

determinar si esto era legal o ilegal, lo cual resolvió la Suprema Corte de Justicia a 

favor de los bancos 

Existen opiniones de que el fallo de la Corte resolvió de manera conveniente al 

sistema financiero como comenta Luis Gómez Romero; 

"A Don Juvent1no le asiste en parte la razón. La Corte -podemos presumir-

resolvió en sentido que consideró más conveniente (en cuanto a que pretendió 

evitar la caída del sistema financiero nacional) y, para su fortuna. dicha decisión 

coincidió con la solución legal-G 

Este autor continua diciendo. "Sin embargo. es falso que los jueces 

conshtuc1onales tengan atadas las manos frente al impeno de la ley, la decisión de 

nuestro max1mo tnbunal pudo ser la contraria esto es. establecer la Ilegalidad del 

anatoc1smo· por que. en el contesto de nuestro sistema 1urid1co. la Corte y los 

tnbunales federales facultados para em1t1r 1u11sprudenc1a determinan el sentido de 

lo que es la Const1tuc1ón -y las leyes- expresan En otro giro La Corte puede 

dec1d1r lo que significan nuestras leyes y, en caso determinado. abstenerse de 

aphcar la letra escrita de la ley aduciendo que la misma es 1nconslltuC10na1.·1 
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Asl que reduciendo el debate a su expresión minima (considerando que la Corte 

empleó un legajo de más 600 páginas para sustentar su postura), en cuanto a que 

pretendió evitar la calda del sistema financiero nacional, como fue dicho por el 

Ministro Juventino V. Castro. debiendo recordar que el articulo 363 del Código de 

Comercio establece: los intereses vencidos y no pagados n'.l devengarán 

intereses. Los contratantes podrán. sin embargo, capitalizarlos. 

Por lo que dicho precepto es aplicable a los actos que en si la ley define como 

mercantiles, sean personas fisicas o morales e inclusive los bancos se reputan en 

derecho comerciantes, este último en términos de lo dispuesto por el numeral 3°, 

Fracción 11, del Código de Comercio, el cual a la letra dice· 

"Articulo 3.· Se reputan en derecho comerciantes: 

11.- Las Sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles· 

A mayor abundamiento el articulo 4° del mismo ordenamiento en cita establece: 

·Articulo 4. · Las personas que accodenlalmente con o sin establecimiento fijo 

hagan operación de comercio. aunque no son en derecho comerciantes. quedan 

son embargo. su1etas por ella a las leyes mercantiles Por tanto. los labradores y 

fabrocantes. y en general todos los que tienen planteados almacén o hendas en 

alguna población para el expendio de los frutos de su f1nc.1. o de los productos ya 

elaborados de su ondustna o traba10. son hacerles alteración al expenderlos, serán 

considerados comerciantes en cuanto concierne en su almacén o tiendas.· 
1 

1 

1 

i 
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Ahora bien el articulo 48 de la Ley de Instituciones de Crédito contempla las 

observaciones que en relación a los intereses, los bancos se deberán sujetar a lo 

dispuesto a la Ley Orgánica del Banco de México. 

Así tenemos como dicho articulo 48 de la Ley de Instituciones de Crédito dice: 

"Articulo 48.· Las tasas de interés, comisiones, premios. descuentos u otros 

conceptos análogos, costos. plazos y demás caracterlsticas de las operaciones 

activas, pasivas y de servicios, asl como las operaciones con oro. plala y divisas 

que realicen las lnsl1luciones de Crédito y la inversión obligatoria. de su pasivo 

exigible. se sujetaran a lo dispuesto a la Ley Orgánica del Banco de México, con el 

propósito de entender necesidades de regulación monetaria y cred1llc1a." 

"Las Instituciones de crédito estarán obligadas a canjear los billetes y monedas 

metahcas en circulación, asl como retirar de esta las piezas que el banco de 

México indique 

Independientemente de las sanciones previstas en esta ley, el Banca de México 

podrá suspender operaciones con las instituciones que infrm¡an lo impuesto en 

este articulo."" 

La función especifica que el banco reahza; resuttarla ser el 1ntermedianzmo 

camb1ano 



Es preciso anotar como el banco desde un punto de vista amplio va a recibir los 

depósitos constituyéndose como un banco de acopio, a través del cual, coloca 

dichos depósilos hacia los rubros del desarrollo económico que así se lo soliciten, 

ganando en esta intermediación un cierto rédito o interés. 

De tal naturaleza que el mov1m1ento bancario, necesanamenle deberá ganar una 

redituabilidad, por una utilización del movimiento de intermediación, y esto es la 

tasa de interés que válidamente el banco puede cobrar 

Por el otro lado, si observamos la Ley del Banco de México, veremos como su 

articulo 26 ha establecido la fundamentación para fijar las diversas lasas e indices 

de interés con los que se pueden trabajar en el mercado 

Asl, dicho articulo 26 dice. 

"Articulo 26 ·Las caraclerist1cas de las operaciones activas, pasivas y de servicios 

que realicen las Instituciones de Crédito. asl como las de crédito o reporto que 

celebren los mtermedianos bursátiles. gustarán a las disposiciones que expida el 

Banco Central 

Lo dispuesto en este articulo será aplicado también a los fide1com1sos. mandatos o 

com1s1ones de mlcrmcd1anos bursátiles y de las lnshtuc1ones de seguros y de 

fianzas· 



Es evidente que este capitulo resulta sumamente controvertido, sin embargo, no 

se debe olvidar que estamos viviendo actualmente una globalización a nivel 

mundial, en el cual los mercados se han abierto en todas las economlas del 

planeta y por ende se han abierto de la misma forma los créditos. ya que es cierto 

que una economla sin crédito resulta ser una economla estéril. de igual forma es 

de observar que los acreedores para conceder créditos se les hace mas atractivo 

el conceder créditos en los cuales de antemano se pacte que los intereses no 

pagados a la fecha de vencimiento, serán capitalizados y si a la siguiente fecha 

de vencimiento tampoco se cubre el pago. pues es evidente que los intereses 

anteriores ya se encuentran capitalizados y serán generadores de nuevos 

intereses. 

De la misma forma no debemos olvidar que los acreedores en especial los 

bancos, en sus contratos con su cuenta habientes, si el ahorrador no ha retirado 

su dinero a la lecha de vencimiento, el banco tendrá la obhgac16n de que 

capitalizar los intereses. (anatocismo) 

2.5 CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 

Un caso de un crédito otorgado por la banca no es solamente un crédito aislado, 

dado que al operar la banca de manera mecanizada. los contratos consbtuyen 

machotes y las cond1c1ones son estandarizadas Hay poco margen de variación en 

los contratos. y por ello las conclusiones que pudieran sacarse del anáhs1s de este 

crédito son válidas para muchos créditos seme¡antes. asimismo, dado que se 



analiza también la forma de amortizar los créditos. las conclusiones son válidas 

también para todos los créditos que se amortizan de manera semejante. 

Su regulación se encuentra contemplada de los articulas 291 al 301 de la Ley 

General de Tiluios y Operaciones de Crédito, por lo que se define el mismo por el 

siguiente numeral: 

Articulo 291.· En virtud de la apertura de crédito el acreditante se obliga a poner 

una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cuenta de este 

una obligación, para que el mismo haga uso del crédito concedido en la forma. en 

los términos y cond1c1ones convenidos, quedando obligado el acreditado a restituir 

al acred1tante las sumas de que disponga, o a cubnrlo oportunamente por el 

importe de la obhgac1ón que conlraJo, y en todo caso a pagarle los intereses, 

prestaciones gastos y comisiones que se estipulen.· 

Les pueden f11ar un limite de crédito, en el cual se entenderá que en el quedan 

comprendido los intereses, salvo pacto en contrario, lo anterior en términos del 

articulo 292 del mismo ordenamiento en cita. 

·si las partes f11aron un limite al importe del crédito se entendera salvo pacto en 

contrario. que en el quedan comprendidos los intereses. com1s10nes y gastos que 

deba cubrir el acreditado" 



En este tipo de contrato de apertura de crédito simple o en cuenta corriente se 

puede pactar una garantia real como los son las hipotecas, lo anterior en ténminos 

de lo dispuesto por el articulo 298 del ordenamiento en cita. 

"La apertura de crédito simple o en cuenta corriente puede ser pactada con 

garantia personal o real La garantia se entenderá extendida, salvo pacto en 

contrario, a las cantidades que el acreditado haga uso dentro de los limites del 

crédito· 

Alguna de sus cláusulas mas importantes de este crédito son las siguientes: 

PRIMERA- "EL BANCO" abre a la parte acreditada un crédito hasta por la 

cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL NUEVOS PESOS, MONEDA NACIONAL a la 

firma de este contrato "LA PARTE ACREDITADA" se da por recibida de la 

cantidad antes mencionada 

En el importe del crédito no quedan comprendidos los intereses ni los gastos que 

se obliga a cubnr "LA PARTE ACREDITADA AL BANCO" 

SEGUNDA - "LA PARTE ACREDITADA" dest1na1á el c1éd1to sel'lalado en ta 

cláusula pnmera de este contrato. para la adqu1s1c1ón del inmueble descnto en la 

Declaración pnmera (romano) de esta escntura 

El crédito contempla doce periodos de pago en el ano. lo que equivale a un pago 

cada mes natural. para efedos del presente contrato. los periodos de pago de 

~· 



cada año se distribuirán en la siguiente forma, considerando todos los meses de 

treinta dlas. 

Primer periodo del diecisiete de diciembre al dieciséis de enero se paga el 

diecisf'is de enero 

2.- composición del pago El pago correspondiente a cada periodo se integrará por 

el monto correspondiente al pago de intereses y amortización del capital, que se 

determinará de conformidad con el saldo insoluto del crédito y el plazo pactado en 

la cláusula séptima de este contrato, conforme al procedimiento contenido en la 

hoja que firmada por las partes se agrega a este contrato como anexo uno. 

-LA PARTE ACREDITADA". se obhga a pagar mensualmente a "EL BANCO", a 

partir de la firma de este contrato. interés sobre saldos insolutos aplicando. 

indistintamente. la tasa de interés que resulte mayor de las tasas de rendimiento 

que enseguida se mencionan a la lecha de determinación de la misma, la cual en 

lo sucesivo se denominara "tasa lider·. la cual, en caso de ser menor o igual al del 

vemt1sé1s punto sesenta y siete por ciento. se le ad1c1onarán, por concepto de 

margen financiero hasta ocho puntos 

En caso de que la ·tasa lider· sea mayor al vc1nt1séis punto sesenta y siete por 

ciento. la tasa de interés anual ordinaria sobre el saldo insoluto. será igual al 

resultado de mulhpltcar la citada "tasa lider", por uno punto treinta 

El autor Carlos Fcltpe Davalos Mc¡ia. afirma 

·contrato de apertura de crédito es aquel en virtud del cual un sujeto llamado 

acrcd1tantc. se obliga a poner en d1sposlCIÓf1 del otro el acreditado, una 



determinada cantidad de dinero o bien a contraer durante ese tiempo, una 

obligación a su nombre, y por su parte, el acreditado se obliga a restituir ese 

dinero o a pagar la obligación contralada, en el término pactado. Cuando 

coloquialmente se habla de un préstamo comercial, a lo que se está haciendo 

referencia, en términos técnicos, es el contrato de apertura de crédito."9 

El autor Ramón Sánchez Medal dice al respecto del contrato de apertura de 

crédito lo siguiente 

"Dentro de la misma leg1slac1ón mercantil se reglamentan en forma especial y bajo 

nombres diferentes diversas clases de préstamos como ocurre en los préstamos 

de habilitación o avio y con los créditos rcfaccionarios, que conservan la estructura 

del préstamo aunque tengan una garantía obligada y una finalidad especifica que 

no pueda faltar. articulas 321 al 324 de la Ley General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito 

El propio contrato de apertura de e1éd1to artículo 291, no es en el fondo sino una 

fonna evolucionada del mutuo •10 

De ahí. que de los contratos mercantiles uhhzados en el sistema financiero 

mexicano. en relación a la apertura de crédito a saber son: 

• ()J\alt1\ \tr11.1Cado.,1 cl1rr l\nn.~1 041'1(.ttKI ~ Con1ra11.,.. de CttJ110 1 d1tlTI.1l U11la. l'dtctón lflQI 
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• 1. Apertura de Crédito: 

a) Simple 

b) Cuenta corriente en tarjeta de crédito 

2. Deposito de lit u los en administración de valores 

3. Habilitación y avlo o refaccionarios 

4. Fideicomiso 

5. Carta de crédito (crédito comercial documentado) 

6. Descuento 

7 Reporto 

B. Intermediación bursátil 

9 Préstamo de valores 

1 O. Caución bursátil 

11 Colocación de valores en bolsa 

12 Arrendamiento financiero 

13 F actora¡e 

14 Seguro 

15 fianza"" 

lt Un ltt\·¡fto t:nriquc. fonnuWto l('(wKo l~khül& lio\funUatol. ~tncan11ln. I J1ton1I f'urru¡ S A aAo 
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2.6CONTRATO DE MUTUO 

En los códigos anteriores de 1870 y 1894 se agrupaban el mutuo y el comodato 

como dos especies del préstamo en general asl se llamaba • préstamo de uso" y 

·préstamo de consumo" al mutuo 

Nuestro Código vigente se aportó de esta clasificación encuadrando el mutuo 

dentro de los contratos traslativos de uso. 

El articulo 2384, del Código Civil define al mutuo como 

"Contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma 

de dinero o de otras cosas fungibles al mutuatario o mutuario. quien se obliga a 

devolver otro tanto de la misma especie y calidad • 

El mutuo es un contrato consensual. pues no requiere la entrega de la cosa para 

el perfeccionamiento o celebración del contrato. 

Es ademas un contrato consensual por oposición a formal. dado que no es 

necesaria la luma do mngun documento, n1 llenar otra formahdad para la 

celebración de esto contrato 

Desde lo que es el angulo c1V1hsta. vamos a encontrar la especificación en el 

contrato de mutuo 
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A través de este contrato, ha de poder llevarse acabo, un cierto préstamo de 

dinero. 

En este contrato de mutuo la transferencia básicamente es de una suma de dinero 

o bien de cosas fungibles; esto es cosas restituibles en la misma especie. 

Así, el mutuatario se obliga a devolverlo en la misma especie y calidad. 

En el mutuo. existen especificaciones para se"alar que si el mismo préstamo se 

da con interés o no. Es aqul en donde encontramos la posibilidad de que exista un 

interés legal o bien un interés convencional. 

De hecho derivado del articulo 2395 del Código Civil, desde el punto de vista civil 

el interés legal es del 9% anual y por lo que se refiere al interés convencional, será 

el que l1¡en los contratantes. y puede ser mayor o menor al interés legal según sea 

convenido por las partes. pero cuando el interés se vea tan elevado que manifiesta 

una clara desproporcionahdad que haga lundadamente creer que se ha abusado 

del apuro pecuniario. de la inexperiencia o de la 1gnoranc1a del deudor, a petición 

de este. et Juez teniendo en cuenta tas especiales circunstancias del caso, podrá 

reducir equitativamente el interés hasta el hpo legal 

Lo que nos hace considerar. que s1 el interés es mas atto que el legal, y el deudor 

después de seis meses contados después de que se celebró el contrato quiere 

b) 



reembolsar el capital, pues esos intereses. ya no podrán generarse a la luz de la 

devolución del préstamo de dinero. 

De alll, que en los términos del mutuo, en dicha operación a lo que se refiere a los 

intereses también está debidamente regulado por la legislación. 

2.7 LAS PARTES EN EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO 

El ordenamiento 292 de la Ley General de Tllulos y Operaciones de Crédito dice 

que las partes del contrato de apertura de crédito. son el acreditante y el 

acreditado. sin espec1f1car quienes pueden ser estos dos su¡etos. por lo cual el 

autor Enrique Lara Trev1no dice 

·se discule el tipo de personas que legalmente están autorizadas para intervenir 

en las operaciones de otorgamiento de crédito previa recepción de tales fondos 

por concepto de depósito bancano de dinero, ya que la misma puede desembocar 

en el acred1tamoento de tal dinero. pactándose lasa desmedida de interés contra el 

·acreditado", hechos que constituyen un delito bancario. previsto por la ley 

especial 

La act1v1dad de entregar en el presente una canhdad de dinero, con la promesa de 

que la persona a la que es entregada lo reshtuya en el futuro Junto con las 

com1s1ones. intereses y demás accesorios que se pacten, esta reservada 

solamente a las lns1tluc1ones de Crédito. mediante la trad1c1onal operación de la 



apertura de crédito. asl textual el articulo 291 de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Crédito, dice· "La apertura de crédrto es un contrato por virtud del 

cual una de las partes llamada acredítante, se obliga a poner una suma de dinero 

a disposición de la otra, denominada "acreditado", o a contraer por cuenta de este 

una obligación. para que el mismo haga uso del crédito concedido en la forma y 

términos pactados, quedando obligado, a su vez, a restituir al acredrtante las 

sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación 

que contra¡o, y en todo caso, a pagar los intereses, comisiones, gastos y otras 

prestaciones que se estipulen· '2 

Vamos a encontrar a dos partes en el contrato como es el acred1tante que será la 

Instituciones de crédito, frente al acreditado como lo es el usuario de los servicios 

bancarios 

Desde el punto de vista mercantil es necesario subrayar que el articulo 362 de 

dicho Código de Comercio va a especificar, que las partes en estos contratos 

pueden pactar cualquier tipo de intereses. su calculo y su aphcación al capital. 

Dicho ar1ículo establece lo s1gu1ente 

"Articulo 362 - Los deudores que demoren en el pago de sus deudas deberán 

satisfacer. desde el día siguiente al de vencimiento. el interés pactado para este 

caso o en su defecto el seis por ciento anual 
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Si el préslamo consisliere en especies, para computar el rédito se graduará su 

valor por los precios que las mercaderlas prestadas tengan en ta plaza en que 

deba hacerse la devolución, el dla siguiente al del vencimiento, o por el que 

determinen peritos si la mercadería estuviere extinguida al tiempo de hacerse su 

valuación. 

Y si consistiere et préstamo en tltulos o valores, el rédito por mora será et que los 

mismos tllulos o valores devenguen, o en su defecto el seis por ciento anual, 

determinándose el precio de los valores por el que tengan en la bolsa, si fueren 

cotizables o, en caso contrario, por el que tuvieren en la plaza el dla siguiente al 

del vencimiento." 

Si no hay una estipulación concreta en el contrato que realizan las partes en lo 

que se refiere especificamenle al monto y pago de los de los intereses que se 

deberán de cubnr. entonces se entiende que dicho interés será del seis por ciento 

al ano. 

2.8 LAS PARTES DEL CONTRATO DE MUTUO 

Los elementos personales. son el mutuante y mutuatano o mutuario, requiriendo 

una y otra parte solo la capacidad general para contratar Son embargo, el menor 

de edad puede ser mutuario o mutuatario. cuando esté ausente su representante 

legitimo. ya que en tal caso concreto no e:; nulo el mutuo celebrado po1 dicho 

menor, en términos del articulo 2392 del Código Civil, a la letra dice 



"Articulo 2392.- No se declararán nulas las deudas contraídas por el menor para 

proporcionarse los alimentos que necesite cuando su representante legitimo se 

encuentre ausente.· 

Solamente pueden ser objeto de este contrato el dinero y los bienes fungibles, 

esto es, bienes que para efecto de pago pueden sustrtuirse unos por otros de la 

misma especie y calidad, en términos del articulo 2388. el cual expresa: 

"Articulo 2388.- Si no fuere posible al mutuatario restituir en género satisfará 

pagando el valor que la cosa prestada tenia en el tiempo y lugar en que se hizo el 

préstamo, a juicio de peritos. si no hubiere estipulación en contrario." 

La relación contractual se forma. estableciendo un vinculo y una obligación de los 

contratantes. 

Desde el punto de vista del mutuante. la obligación de transferir en propiedad la 

suma de dinero o bien cosas fungibles. Y por otro lado, el mutuatario. el responder 

a las cargas de la rest1tuc16n en los términos pactados por las partes 

Tenemos que el articulo 2389 del Código Civil. establece 

"Articulo 2389 ·Consistiendo el préstamo en dinero. pagará el deudor devolviendo 

una cantidad igual a la recibida conforme a la Ley Monetaria vigente al tiempo de 

hacerse el pago sin que esta prescripción sea renunciable S1 se pacta que el pago 



debe hacerse en moneda extranjera la alteración que ésta experimente en valor 

será, en da"o o beneficio del mutuatario." 

Debe necesariamente prevenirse el mutuatario de los daños y perjuicios que de 

alguna manera pudiesen causarle al mutuante el hecho de entregar cantidades y 

no utilizarlas el mismo; de tal naturaleza que en el contrato de mutuo, 

encontramos similitudes en lo que se refiere a la relación contractual que existe 

en el contrato de apertura de crédito, la situaciones básicamente van en lo que 

serla la especulación. 

2.9 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE APERTURA DE 

CREOITO. 

Básicamente el objeto del contrato de apertura de crédito simplemente es permitir 

al acreditado disponer de un crédito Puede hacerlo en vanas transacciones o bien 

en una sola 

Pero llegado el momento las obligac1oncs para cada una de las partes, van a 

generarse segun lo establecido por la voluntad de las partes Asl tenemos que el 

autor Ornar Chavez al hablarnos de las obhgac1ones del acred1tante doce." 

"Las obhgac1ones más importantes del acred1tante son 

61 



a) Poner una suma de dinero a disposición del acreditado en los ténminos del 

contrato, la cual cobrará junto con los intereses pactados, en el plazo 

correspondiente. 

bl Contraer por cuenta del acreditado, una obligación que debe ser cuantificable o 

cuantificada; obligación para la cual el acreditado puede constituir su provisión 

previamente, o bien el acreditanlo la asume con su propio peculio y se le 

cobrará al acreditado junto con los interese pactados al término del plazo."13 

Como se observa el acreditante puede obligarse no solo a poner una cantidad de 

dinero a favor del acreditado, sino también a contraer una obligación en su 

nombre, por e¡emplo. a nceptar u otorgar una letra de cambio, suscribir un pagaré, 

prestar su aval, aparecer como endosante o asignatario en un titulo de crédito por 

cuenta del acreditado, inclusive a adqumr bienes o derechos. 

Del acreditado, la obligación mas relevante es la de pagar. ya sea en una entrega 

simple o en remesas en cuenta comente. segun sea el caso convenido. asl que 

deberá pagar el dinero que tuvo a su d1spos1c1ón del que efectivamente dispuso en 

los términos y en el desahogo de las com1s1ones pactadas, como pueden ser ta 

tasa de interés, un minimo de remesas o una cantidad mínima durante el periodo 

pactado 



"Igualmente el acreditante puede obligarse a aceptar u otorgar títulos de crédito 

por cuenta del acreditado o bien a contraer obligaciones en su nombre; en esos 

casos. el acreditanle está obligado a suministrar al acreditado la provisión de 

fondos suficientes, a mas tardar el dla hábil posterior a la lecha de vencimiento de 

la obligación correspondiente para que sea pagada."14 

Como en todo contrato las obligaciones son reciprocas; es importante destacar 

como el acred1tante esta obligado a suministrar fondos al acreditado para la 

obtención de fondos suficientes y que este último pueda cumplir con su obligación. 

2.10 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATO DE MUTUO 

1) La obhgac1ón de entregar la cosa pudiendo hacer dicha entrega en lomna real o 

jurídica. Toda entrega debe hacerse en el lugar y tiempo pactado. a falta expresa 

será en donde se encuentra la cosa en el momento de celebrar el contrato, esto 

en términos del articulo 2367, Fracción 1 del Código Crv1I que a la letra dice 

"Articulo 2387 - Cuando no se ha se"atado un lugar. se observarán las reglas 

siguientes 

1 - La cosa prestada se entregara en el lugar en donde se encuentre • 

Pues de no existir ese conocurnento la entrega tendrá que hacerse en el domicilio 

del mutuante. articulo 2062 del mismo ordenamiento 



Por regla general, el pago debe hacerse en el domicilio del deudor, salvo que las 

partes convinieren otra cosa, o que lo contrario se desprenda de las circunstancias 

de la naturaleza de la obligación o de la ley. 

Si se han designado varios lugares para hacer el pago, el acreedor puede elegir 

cualquiera de ellos. 

2) Trasmitir la propiedad de la cosa mediante la individualización de la misma por 

tratarse de género en términos del articulo 2015. 

Articulo 2015.- En las ena¡enaciones de alguna especie indeterminada, la 

propiedad no se transferira sino hasta el momento que la cosa se hace cierta y 

determinada con conocimiento del acreedor. 

3) Obhgac16n de responder por los v1c1os ocultos en términos del articulo 2390 del 

mismo ordenamiento en cita 

"Articulo 2390 - El mutuante es responsable de los perjuicios que sufra el 

mutuartano por la mala calidad o v1c1os ocultos de la cosa prestada, si conoció los 

defectos y no dio aviso oportuno al mutuatano • 

Reduciéndose así la responsabilidad del ena¡enante en general que responde 

siemp1e de los v1c1os ocultos. aunque dicho ena¡enante no los hubiera conocido, 

en términos de los articulo 2145 y 2148 respectivamente 
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"Si se probare que el enajenante conocla los defectos ocullos de la cosa y no lo 

manifestó al adquirente tendrá este la misma facullad que le concede el articulo 

anterior debiendo, además. Ser indemnizado de los danos y perjuicios si prefiere 

la rescisión" 

"si el enajenante no conocla los vicios solamente deben\ restituir el precio y 

abonar los gastos del contrato, en el caso de que el adquiriente los haya pagado" 

Las obligaciones a cargo del mutuario o mutuatario son las siguientes 

1) Devolver otro tanto de la misma especie y calidad haciendo también la entrega 

o trasmitiendo la propiedad de la cosa, lo anterior en términos del articulo 2384 y 

2015 del Código Civil Esa devolución o entrega de la cosa debe hacerse también 

en el lugar y tiempo pactado. 

Puede quedar sin electos el plazo pactado para su devolución del préstamo y 

anticiparse esta en ciertos casos, si el mutuo es oneroso y se hubiere convenido 

un rédito mayor del 9% anual. una vez transcurridos los primeros seis meses y 

pagados los intereses vencidos. el mutuario denuncia el contrato mediante un 

preav1so. dado al mutante con dos meses de anhc1pac10n. en su articulo 2396 del 

Código C1v1l 

----------· ---··-------- -------------.--- ------------ -··~-,~-.~-·,_: 



"Articulo 2396.- Si se ha convenido un interés mas alto que el legal, el deudor, 

después de seis meses contados desde que se celebró el contrato puede 

reembolsar el capital, cualquiera que sea el plazo fijado para ello, dando aviso al 

acreedor con dos meses de anticipación y pagando los intereses vencidos." 

2) La obligación de responder por los vicios ocultos a cargo del mutuario, 

consistente en que este debe hacer la devolución de los bienes de la misma 

especie y calidad 

3) F malmente en el mutuo con interés hay obligación de pagar el rédito, cuyo 

monto pueden por regla general fi¡ar libremente las partes, ya que solo a falta de 

pago expreso rige el interés legal del nueve por ciento anual. 

Articulo 2394 · El interés es legal o convencional 

Articulo 2395 · El interés legal es el nueve por ciento anual 

El interés convencional es el que f1¡en los contratantes. y puede ser mayor o 

menor que el interés legal. pero cuando el interés sea tan desproporcionado que 

haga fundadarnente creer que se ha abusado del apuro pecuniario. de la 

1nexpe11enc1a o de la 1gnoranc1a del deudo. a pehc16n de este el ¡uez teniendo en 

cuenta las especiales circunstancias del caso. podra reducir equ1tatrvamente el 

interés hasta el tipo legal • 
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Siempre se necesita pacto expreso para que el mutuario deba de pagar interés, 

pues el mutuo es un contrato gratuito por naturaleza. 

"Articulo 2393.· Es permitido estipular interés por el mutuo, ya consista en dinero, 

ya en géneros." 

El préstamo casi siempre va precedido de una promesa de préstamo que 

constituye un contrato consensual obligatorio. ese mismo contrato comienza por 

ser sinalagmático en la promesa de préstamo. solo pasa a ser unilateral por que 

una de las partes ha cumplido ya sus obhgac1ones. el contrato de préstamo no es 

mas que la transformación sufrida por otro anterior sinalagmático. o sea la del 

prestamisla, queda ejeculada en el momento en que el contrato queda formado 

por la enlrega de la cosa 

El mutuo se clasifica en mutuo simple, que es el préstamo gratuito y el mutuo con 

mlerés, que es el préslamo oneroso 

Asl. en lo que son los derechos y obligaciones en el mutuo. especialmente en el 

muluo mercantil, el autor Ornar Olvera de Luna comenta lo siguiente ·Ahora bien 

el contrato de préstamo no impone mas ob1tgac1ón al prestamista que la entrega 

real de los efectos. y aun esa obligación suele desconocerse porque la misma no 

es efecto del pacto contractual. sin rl•qu1Sllo para su eustenc1a Por ello en 

ocasiones se considera el préstamo como contralo unilateral. pues de hecho todas 

las obhgac1ones reales, se encuentran a cargo del prestata110 



Este si contrae estas obligaciones. 

1. Ante todo. la devolución de lo prestado en el tiempo y lugar pactados. 

2. Si se trata de préstamo de dinero, el prestatario deberá devolverlo en especie 

de moneda que se halla pactado 

3. Si el préstamo es de titules o valores. el deudor contrae la obligación de 

devolver otros tantos de la misma clase y condiciones. y si se hubieren 

extinguido, sus equivalentes. 

4 Si se tratara de cosas fungibles pero no dinero. ni titulas y las que 

generalmente serán consumibles. el deudor devolverá igual cantidad de 

efectos en la misma cantidad y calidad de que le fueron prestados o su 

equivalente en numerario. si asl se hubiese pactado. 

5 Cubrir al prestamista el importe de los intereses que se hubiesen sel\alado en 

el contrato de préstamo. aunque naturalmente será obligación convencional y 

accesoria a la obligación principal devolver lo prestado 

Al considerar lo establecido en el capitulo anterior y en el presente. la apertura de 

crédito frente al contrato de mutuo. tienen y sostienen objetivos seme1antes. tas 

personas que intervienen. son b<\s1camente dos las que forman una relación 

bilateral. y la cuestión va a cambiar en gran forma en relación a las personas que 

intervienen. y no en relación al tipo de cred1to 

Esto que desde el punto de vista contractual. el mutuo. el préstamo mercantil y el 

contrato de apertura de crédito o la cuenta comente llegan a tener la misma 
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naturaleza y a identificarse en cuanto a sus elementos Pero las situaciones se 

tornan mas especificas en el momento en que interviene en esta relación una 

institución de crédito, por reahzarse contratos tan complejos, debido a la 

capacidad de fortaleza financiera y de personal preparado que tiene una 

institución de crédito para et desarrollo de sus contratos. ·" 

2. 11 LAS PERSONAS Y LOS CREOITOS 

Desde esta perspectiva nos encontramos frente a una encrucijada terrible, que a 

diario sufrimos. por las consecuencias de las crisis bancarias. nuestros allegados 

o nosotros mismos. nos vemos agobiados por deudas eternas que consumen el 

patrimonio familiar. los cuales pueden ser objeto de embargo y adjudicación 

¡ud1cial. 

Sin embargo. es evidente que se puede determinar en los contratos de apertura 

de crédito el pago limite que puede hacerse· ejemplo s1 la tasas es del 40%. Lo 

minimo que puede pagarse mensualmente o por periodo acreditado es S3 4 pesos 

por cada 100 ya que si pagara S3 3 seria imposible hqu1dar el préstamo. en caso 

de que la deuda sea de 85.000 pesos, lo que deberá pagar serán $2.840 y el 

plazo para hqu1dar la deuda sera de 184 meses 

'' llhtn Je l un.1 Om.u ('001nlo\ Mn-un11k\ l J1aun1I PollUI. S A T m:na l t.il(K'<ft 1991 ~ 2.\1. 
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La tabla que aparece a continuación es un instrumento útil para entender un poco 

lo que sucede en los créditos bancarios, demostrando como se rebasa la 

posibilidad de pagarlo; para lo cual utilizamos una tasa fija promedio de los últimos 

dos anos en los bancos, y en la que solo se varia el pago, haciéndose notar ia 

sensibilidad del comportamiento del crédito. 

Ejemplo: en un crédito de S 100.000.00 

Pago. el que se indica en la siguiente tabla 

Tasa: siempre del 36 %. 

Periodos de pago· los que se indican 

- -Tasa·¡- - Pa-go - ·¡- Périodo r--~ Pagado 

-------¡ - -- - ------ -

_"%1- J\0000 .. 

¡~~1: ~~\ 
-·35.¡~ !-- - 3000 01 i 

___ J . ; 
36% 1 3.000 001 ¡ 

---:1s%f- :i.ooo 0001 ¡ 
---:í6ók l 3,000 00001 ! 

i 
- --35°;.;1 3,000 600001' 

¡ 
---'36°/o 1 3,000 0000001 

.-- :i6°10 i - 3.000 00000001 
' 1 

l=~-~6~[ _3.0~0 0~000001 

.. ------r-------
116 17' 9.6 360,000. 

i 
13907¡-------~~5 - 424,163 

193·01! 

270 97 i - -
¡._ 

348 76' 

' 
426 65 i 

504 55 

582 45 

666 35 

738 25 

816 15 

894 05 

Sin solucoón 

-·--·---- ____ _, 
16 580,930 

-----·2251 _____ 813.T60 

.. ---------·- -- -1--------
29 0611,043,314.67 

- --i5sjUt9."95426 

- 42 [ --- -----

- ¡ 
48¡ 

1 
555¡--- ---

61¡__ -~-
681 

74¡ ------
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Y los que tenemos créditos bancarios llegamos a considerar que los bancos se 

enriquecen dla a día con el producto de nuestro trabajo: y decimos que la Corte no 

debió permitir el cobro de intereses sobre intereses, toda vez que, aunque 

tenemos la voluntad de solventar nuestras deudas, estamos imposibilitados 

prácticamente para hacerlo. 

Y en la otra cara de la moneda los ahorradores, pues debemos tener presente que 

algunos hemos depositado nuestro patrimonio o parte de él en una cuenta 

bancaria, y de haber fallado la Corte en sentido inverso, al solicitarle al banco la 

devolución del mencionado depósito. no podria enlregarlo argumentando que 

a sumió los riesgos de la crisis y consecuentemente carece de los fondos 

necesarios para entregarnos nuestro dinero. entonces lamentariamos la pérdida 

de nuestro patrimonio y diriamos ·es in¡usto que yo pague por aquellos que no 

previeron cuánto podrian gastar y después, no pudieron cumplir con sus 

obligaciones, la Suprema Corte deb16 permitir el anatoc1smo. en vez de legitimar 

que los irresponsables se enriquecieran a costa de quienes trabajamos • 

De tal forma que el sistema cred1t1c10 es de suma 1mportanc1a en nuiestra sociedad 

ya que pone a d1spos1c1ón de quien lo necesite. recursos que de otra forma 

permanecerian ociosos 

"El costo del dinero es muy alto. por tal mohvo no puede permanecer al margen 

del sistema 1urid1co, ya que el sistema no podría salir adelante si las tasas de 

inflac16n continúan tan altas y ta ef1c1enc1a de la banca no aumenta. de tal manera 



que haciendo mas con menos, no le cargue márgenes desproporcionados a los 

clientes, pagando por un lado, tasas muy bajas a los ahorradores, y cobrando 

tasas muy altas a los acreditados."'º 

De tal forma que el problema de crédito no es el método de interés simple o 

interés compuesto o simple, aunque ciertamente la aceleración de las tasas se 

precipita de manera importante al crecimiento. El problema es el nivel del 

crecimiento de las mismas. 

Dice el autor Héctor Moreno "a determinadas tasas es imposible pagar un crédrto y 

por tanto. las tasas no pueden ser suietas de la autonomla de la voluntad de 

manera absoluta "17 

Este comentario podría tener un gran apoyo en los créditos. debido a que los 

bancos tienen una gran infraestructura y deberían de apegarse a lo dispuesto por 

el articulo 65 de la Ley de rnst1tuc1ones de Crédito. de tal forma que no solo deben 

de cerciorarse de la capacidad económica del acreditado para cumplir con su 

obllgac16n. sino que deben de observarse vanos escenar10s y determinar hasta 

que tasa máxima puede pagar el deudor 

De tal forma que la autonomía de la voluntad. pues. en materia de créditos en 

cuenta comente. regulado por la Ley General de lnst1tuc10nes de Crédito que 

1
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permtte el anatocismo. tiene limiles, no es irrestricta. uno de esos limites es que el 

hecho positivo o negativo del contrato sea posible y licito. 

Debido a la importancia que tiene un crédito cuando es imposible de pagar o 

cuando cae en condiciones de ilicitud por contravenir a la Ley de Instituciones de 

Crédito, articulo 106 Fracción XVIII. 

"A las lns111uciones de crédito les está prohibido: 

VXlll Celebrar operaciones bancarias activas o pasivas, por un plazo mayor de 20 

a~os, sea cualquiera la forma de documentar las mismas. y· 

Mattzando posteriormente por uno de los párrafos finales del propio articulo en el 

que se establece que el limite temporal puede ser establecido por el Banco de 

México, asi sel'\ala que. 

"El Banco de México, podrá autorizar. mediante reglas generales excepciones a lo 

dispuesto en las fracciones 1 y 11 de este articulo con vistas a propiciar el buen 

funcionamiento de pagos en los términos mas adecuados a la situación del 

mercado o del sistema financiero 

La Com1s1ón Nacional Bancaria podrá autorizar excepciones a lo dispuesto en las 

fracciones 1 y 11 de este articulo siempre y cuando sea para coadyuvar a las 

inst1tuc1ones de crédito o del sistema bancano • 

IO 



Relacionado a lo anterior, el banco ha emitido una norma de carácter general 

válida a partir de octubre de 1995, en la que se extiende el plazo de 20 a 30 anos. 

"PLAZOS DE OPERACIONES DE CREDITO DESTINADAS A LA ADQUISICION, 

CONSTRUCCION O MEJORA DE VIVIENDAS. Se exceptúan de lo senalado en 

la fracción XVIII del articulo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, las 

operaciones de crédito destinadas a la adquisición, construcción o mejora de 

viviendas, cuyo plazo podrá ser hasta de 30 años. Este plazo máximo, en su caso, 

estará referido a la suma del plazo de la conlratación original mas el de la o las 

renegociac1ones 

Pues las personas se ven en la situación de que no es posible pagar el crédito por 

que las tasas rebasan la recta limite, de tal forma que entra el crédito en una 

asíntota, es decir que no será posible que se pague. 

Esto se explica por que los pagos no hacen que la deuda disminuya pero si 

aumenta constantemente sin visos de que pueda detenerse en algún momento del 

tiempo Es decir es impagable 

2.12 CONTEMPORANEIDAD DEL ANATOCISMO. 

Ahora bien el anatoc1smo resulta siempre un tema latente a surgir en cualqUter 

momento y en cualquier época. pero por ahora va enfocada con mayor fuerza la 

situación actual de nuestro pais 
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Por lo que nuestra legislación debe estar a la vanguardia en relación, a los 

créditos en que se permita un interés compuesto, y sea un tema que no nos llegue 

a sorprender como sucedió recientemente, pues esta fórmula tan sencilla de 

capitalizar intereses puede atraer capitales a la banca por medio de los 

inversionistas, y de la misma forma logra convertir en deuda impagables las 

deudas de los acreditados. especialmente en los contratos de apertura de crédito. 

En el fondo, en el caso del anatocismo senala la insuficiencia de aquella 

dogmalica jurld1ca que ha establecido la supremacia de la ley frente a las otras 

fuentes del derecho y que. considera que la seguridad sólo puede garantizarse -

en el ambito del derecho privado - mediante la exped1c1ón de un Código El 

Código pretende plantear en términos abstractos. generales e impersonales. 

soluciones a problemas que parten de la segundad del hombre y que exigen, en 

consecuencia soluciones ad hoc, humildes y precisas. sin pretensiones de 

perpetuidad y de universalidad Por eso la sentencia de la Corte- que fortalece un 

Código 

Asl tenemos como este tipo de intereses de un crédito. surgen dentro de una 

inst1tuc1ón bancaria. para poder llevar acabo una mayor capitalización del dinero 

quemane¡a 

Los autores Efrain Caro, Francisco Vega, Javier Robles y Gerardo Gamboa. en el 

momento en que explican algunas situaciones sobre de este desarrollo 

contemporaneo del anatoosmo. dicen. ·una caracterlstica esencial del nuevo 

11 



entorno financiero mundial, es la de constituir un proceso de la desintermediación 

del sistema bancario. hace a la conversión de valores bursátiles, esto se ha de 

lograr atrayendo al inversionista otorgándole mayores réditos e intereses; asl las 

formas lradicionales de financiamiento basadas en el crédito bancario, van 

perdiendo terreno anle las posibilidades financieras. Este proceso es mucho 

mayor en paises desarrollados con mercados financieros avanzados y 

homogéneos. que en los paises en vlas de desarrollo cuyos mercados financieros 

todavla están fragmentados y son heterogéneos. 

"La parte de atracción que tiene el mercado bursátil. es el manejo del interés en 

donde la red1tuabil1dad, la ullhdad, o el interés se indexa al capital principal para 

producir nuevos capllales; estableciéndose con esto. el interés compuesto 

indexado en los diversos titulos bursállles que manejan en este mercado .• ,. 

"Es de una gran trascendencia, el observar como el desarrollo histónco social y 

económico del anatocismo. va a atraer a los capitales en base a otorgarles una 

pos1b1l1dad de crec1m1ento más rápido Asl tenemos que dentro de lo que es el 

mercado bursátil mexicano. la indexación de los intereses al capital principal, 

s1gn1f1ca una de las grandes pos1b1hdades de atracción de capitales a ese 

mercado ~ 19 
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Es práctico se"alar que el anatocismo no es en si el problema. pues hasta cierto 

punto resulta ser benéfica su utilización; lo que es perjudicial son las tasas tan 

altas que se cobran en los créditos, originando un interés compuesto que se aleje 

de la capacidad de ser pagado por el deudor. Haciendo de tal manera que la 

deuda sea impagable. 



CAPITULO TERECERO 

EL MARCO JURIDICO DEL ANATOCISMO EN MEXICO 

3.1 CONTRAOICCION DE FUNDAMENTOS LEGALES 

En lo que se refiere al pago de los intereses, el Código Civil del Distrito Federal, en 

su articulo 2397 dice: 

"ARTICULO 2397.· Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de 

antemano que los intereses se capitalicen y que produzcan mlereses." 

Situación totalmente contraria a lo que sucede en la legislación mercantil. ya que 

en lo que respecta al pago de intereses el articulo 363 del Código de Comercio, 

establece 

·Articulo 363 • Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los 

contratanles sin embargo, podrán cap1talozartos.· 

En la legislación crv1I encontramos otra d1ferenc1a con la legislación mercantil, en 

razón al porcenta¡e que debe de considerarse como interés legal 

·Articulo 2394 • El interés es legal o convenoonal 

Articulo 2395 • El 1nlerés legal es el nueve por ciento anual 



El interés convencional es el que fijen los contratantes, y puede ser mayor o 

menor que el interés legal; pero cuando el interés sea tan desproporcionado que 

haga fundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario. de la 

inexperiencia o de la ignorancia del deudo, a petición de este el juez teniendo en 

cuenta las especiales circunstancias del caso. podra reducir equitativamente el 

interés hasta el tipo legal· 

Y el Código de Comercio al respecto menciona: 

·Articulo 362. - Los deudores que demoren en el pago de sus deudas deberán 

satisfacer. desde el dla siguiente al de vencimiento, el interés pactado para este 

caso o en su defecto el seis por ciento anual • 

3.2 QUE DICE EL CODIGO DE COMERCIO AL RESPECTO. 

Una vez que el presente traba¡o se refiere a lo relativo al cobro de intereses sobre 

intereses. para lo cual se deben de precisar los numerales contemplados en el 

Código de Comercio. y de alli considerar que los articulas que mencionan la 

consecuencia en caso de mora al pago o incumplimiento del deudor. asi como la 

forma de pactarse los mismos son los numerales 362 y 363. los cuales dicen 

·Articulo 362 . Los deudores que demoren en el pago de sus deudas deberán 

satisfacer. desde el dia s1gu1ente al de su venc1m1ento. el interés pactado para 

este caso. o en su defecto el seis por ciento anual 



Si el préstamo consistiere en especies, para computar el rédito se graduará su 

valor por los precios que las mercaderlas prestadas tengan en la plaza en que 

deba hacerse la devolución, el dia siguienle al del vencimiento, o por el que 

determinen peritos si la mercaderla estuviere extinguida al tiempo de hacerse su 

devolución." 

Y si consistiere en préstamo en titulas o valores, el rédito por mora será el que los 

mismos titulas o valores devenguen, o en su defecto el seis por ciento anual, 

determmándose el precio de los valores por el que tengan en la bolsa, si fueren 

cotizables, o en caso contrario, por el que tuvieren en la plaza al dia siguiente al 

del venc1m1ento 

Articulo 363.· Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los 

contratantes podrán. sin embargo, capitalizarlos· 

"Ahora bien. sea cual fuere el concepto de interés y de la tasa que se adopte, lo 

cierto es que a ¡u1c10 de este Tribunal y respecto del asunto que se analiza, es 

necesario que el intcres. en cualquiera de las formas en que se haya pactado, 

recaiga sobre una base determinada y tangible, es decir. que cree certidumbre 

respecto de la parte que deba pagarlo. y del cual pueda realmente conocerlo el 

su¡eto que se obliga Refle1ando asi la aptitud de este para cubrirlo en su 

oportunidad·' 

1 
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De lal forma que el Código de Comercio resulla ser accesible alendiendo en 

delerminado caso a lo que respecta a la volunlad de las partes. al manifeslar que 

deben de eslar al interés pactado. 

3.2.1 ARTICULO 78 DEL CODIGO DE COMERCIO 

El articulo 78 del Código de Comercio, resulta ser la regla de ínterprelación de los 

conlratos mercanlíles. por lo que dicho articulo obliga a las partes a cumplir lo 

paclado al decir: 

"Articulo 78 - En las convenciones mercanllles cada uno se obliga en la manera y 

términos que aparezca que quiso oblig.irse, sin que la validez del acto comercial 

dependa de la observancia de formalidades o requisitos determinados" 

El aulor Enrique Lara Trevíno dice· 

·'El articulo 78 del Código de Comercio establece que en las ·convenciones 

mercantiles· cada uno se obliga en la manera y lérminos que aparezca que quiso 

obligarse sin que la validez del acto comercial dependa de la observancia y 

formalidades o requ1srlos determinados. salvo las excepciones marcadas en el 

articulo 79 del mismo ordenarnrento. que nos dice que. se exceplúan de las 

drsposrc1ones conlenidas en el articulo 78 c1lado. los contratos que con arreglo al 

propio Código de Comercio u otras leyes deban celebrarse en escritura. formas o 

solemnidades necesarias para su eficacia. y los contratos celebrados en pals 



extranjero en que la ley exija escrituras, formas o solemnidades determinadas 

para su validez, aunque no las exija la ley mexicana."1 

"Los contratos mercantiles forman el mayor volumen en el sector entero de la 

contratación privada, por ello conocer el derecho de las obligaciones mercantiles, 

equivale a conocer el derecho de las obligaciones en que se desarrolla la actividad 

económica actual"3 

"Las reglas de interpretación de los contratos están establecidas en los articules 

76 del Código de Comercio y del 1651 al 1659 del Código Civil, estos últimos son 

supletorios conforme a lo dispuesto en el articulo 20 fracción IV. de la Ley General 

de Titules y Operaciones de Crédito .. 

"No hay un concepto de obligación merc;int1I distinto de la obligación civil. La 

obligación. como sabemos es el vinculo 1uríd1co por el que una persona está 

suieta respecto de otra. ¡¡ una preslac1ón. un hecho o una obligación Ya quedó 

esenio y aun así se entiende, que en cada obligación figuran cuando menos dos 

personas que se encuentran una frenle a la otra en una obligación de des;gualdad. 

De una parte la libertad personal del acreedor traspasa sus confines naturales, 

transformilndose en un poder frente al deudor de otra parte, por el contrario. la 

: l .arti hn 11\\1 1 noquc Op '11 f'tg J 
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libertad natural del deudor se restringe. de tal manera que se coloca en un estado 

de ejecución o necesidad"' 

3.2.2 ARTICULO 363 DEL CODIGO DE COMERCIO 

"Articulo 363.· Los intereses vencidos y no pagados no devengarán inlereses. Los 

contratantes podrán. sin embargo, capitalizarlos." 

De aqul se desprende que los contratantes podrán pactar que los intereses 

vencidos y no pagados. puedan generar intereses. es decir, que entre las partes 

nace la ·convención" entendiéndose por esta como un acuerdo de voluntades y 

por ende una obligación que nos lleva a una operación mercantil. 

De tal forma que la cap1tahzac1ón de los intereses se permite pactar entre los 

contratantes ya sea anterior o posterior a la casación de los réditos. siempre que 

exista acuerdo expreso. tal y como se aprecia en la s1gu1enle tesis ¡urisprudencial: 

CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTICULO 363 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO LA PERMITE EN FORMA PREVIA O POSTERIOR A LA 

CAUSACIÓN DE LOS RÉDITOS, A CONDICIÓN DE QUE EXISTA ACUERDO 

EXPRESO. Tratándose del préstamo mercantil. el articulo 363 del Código de 

Comercio dispone que "Los mltJreses vencidos y no pagados no devengarán 

intereses Los contratantes podrán. sin embargo. capllahzarlos •. en cambio. para 



el contrato civil de mutuo, el articulo 2397 del Código Civil para el Distrito Federal 

en Materia Comün y para toda la República en Materia Federal ordena que "Las 

partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de antemano que los intereses 

se capitalicen y que produzcan intereses.". Ambas normas tienen en común que 

autorizan la capitalización de intereses por acuerdo expreso de las partes, pero se 

diferencian en cuanto al momento en que se puede celebrar el pacto 

correspondiente; asi. mientras que la disposición civil prohibe que ese acuerdo de 

voluntades sea anterior al vencimiento y al no pago de los intereses que habrán de 

capitalizarse, el numeral del Código de Comercio no contiene ninguna exigencia 

de temporalidad para su realización, motivo por el cual el pacto de capitalización 

puede recaer sobre intereses ya vencidos que no han sido pagados (convenio 

posterior) o bien sobre los que tengan vencimiento futuro y no fueren pagados 

cuando sean exigibles (convenio anticipado). pues en ambas hipótesis el convenio 

se refiere a "intereses vencidos y no pagados" que es el único requisito que 

establece esta norma En consecuencia. el precepto en estudio, en su 

interpretación gramatical. autoriza a capitalizar los intereses vencidos y no 

pagados, sin que dicho enunciado contenga visos de temporalidad la perspectiva 

histórica reafirma esta consideración El pmner Código de Comercio que se 

exp1d16 en nuestro país ( 1854) incluía una d1spos1c16n dentro del capitulo "De los 

préstamos" que prohibía el convenio para la c¡¡p1lahzac1ón de mtereses si éstos no 

se habían devengado y habían sido ob¡eto de una previa liquldac16n Al efecto. el 

articulo 302 prescrib1a No se debe redilo de réditos devengados en los préstamos 

mercanllles ni en ninguna otra especie do deuda comercial. moentras que hecha la 

hqu1dac16n de éstos no se incluyan en un nuevo contrato, como aumento de 



capital; o bien, de común acuerdo, o bien, por una declaración judicial, se fije el 

saldo de cuentas, incluyendo en él los réditos devengados hasta entonces; lo cual 

no podrá tener lugar sino cuando las obligaciones que procedan estén vencidas, y 

sean exigibles de contado.". Anos después, con la expedición del Código de 

Comercio de 1887, en una época en que ya hablan sido promulgados 

sucesivamente los Códigos Civiles de 1870 y 1884, que autorizaron sin reservas la 

capitalización de intereses. iuzgó conveniente el legislador mantener en este punto 

el mismo sistema del derecho civil y suprimió, en consecuencia, toda disposición 

encaminada a prohibir o reglamentar el convenio de capitalización de intereses, 

consagrando el más amplio criterio de libertad en relación con ésta Además, 

existen argumentos lóg1co-1uridicos que conducen al mismo resultado. a saber, 

que no so pueden hacer interpretaciones que deroguen tácitamente la regla 

general de libertad contractual, que la d1shnc1ón relativa a que la capitalización 

sólo puede ser poste1101 a que los réditos se encuentren vencidos y no pagados 

implica una proh1b1ción o una rest11cc1bn contrarias a la regla de interpretación 

conforme a la cual, donde la ley no distingue no debe distinguir el intérprete; y que 

resulta lógico que el acuerdo de cap1talizac1ón pueda ser convenido como una 

previsión contractual para el caso de una eventualidad poste11or. o bien. como un 

acto poste1101. c1rcunstanc1a que no per1ud1ca al deudor en razon de que de ese 

modo puede tener previo conoc1m1ento de la ex1ens1ón de la obltgac1on que asume 

y, por tanto. eiecutar los actos necesa11os para evitar que los intereses se 

capitalicen 



Contradicción de tesis 31/96.-Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal 

Colegiado 

en Materia Civil 

del Primer Circuito y otros y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito y otros-7 

de octubre de 1998.-Mayoria de nueve votos.-Disidentes· Humberto Román 

Palacios y Juan N. Silva 

Meza.-Ponente: Juventino V Castro y Castro.-Secretario: Arturo Aquino Espinosa. 

El Tnbunal Pleno en ses16n celebrada hoy emitió, con el número 60/1996. la tesis 

jurisprudencia! que antecede -México. Distrito Federal. a siete de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho 

Instancia Pleno Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Epoca: 

Novena Epoca Tomo VIII. Octubre de 1996. Tesis: P./J. 60/96 Página: 374. Tesis 

de Jurisprudencia 

3.3 QUE DICE EL CODIGO CIVIL AL RESPECTO. 

Et Código C1v1I en su Libro Cuarto. de tas Obhgacoones. Título Primero, en su 

articulo 1792. dice 

ARTICULO 1792 · Convenio es el acuerdo de dos o mas personas para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones 

q¡ 



Asl mismo, en su articulo 1793 el Código Civil enuncia al respecto en relación con 

los contratos lo siguiente: 

ARTICULO 1793.- Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y 

derechos toman el nombre de contratos. 

El Código Civil en lo que respecta a la relación contractual entre las partes, no 

observa ningún impedimento a que las mismas, se obliguen bajo su más estricta 

responsabilidad obligaciones; únicamente exige en su artículo 1794 del mismo 

ordenamiento citado, que para la existencia del contrato deberán existir el 

consentimiento y que dicho objeto materia del mismo sea materia del contrato. 

Es decir que la existencia del contrato será legal con el simple hecho de que la 

naturaleza de este en lo que respecta a la licitud !.ea posible, considerándose que 

existe de igual forma el consentimiento de las partes, por lo que se entiende que 

las partes deberán de estar de acuerdo en todas y cada una de las cláusulas y 

términos a los cuales estos han sido obhgados recíprocamente 

Por tanto. el p1oblema de la mterpretación del contrato se plantea cuando la 

voluntad de las partes no ha sido expresada en forma precisa o cuando hay una 

discrepancia entre la expresión de la voluntad que ha sido externada. por lo que 

se deberá de dusentrar'\ar el sentido do una expresión de la voluntad. para lo cual 

se observan las sogwentes teorías de interpretación de los contratos· 



"TEORIA DE LA VOLUNTAD REAL O INTERNA. 

Si se opta por proteger a los contratantes y respetar sus propósitos, debe 

predominar la voluntad real o interna sobre los términos de la declaración, y no 

debe considerárseles ligados por una voluntad declarada que no era el fiel reflejo 

de sus deseos. La teoría de la voluntad real o interna surgida en Francia en el 

siglo XVII bajo el influjo de las ideas del individualismo liberal y de la escuela del 

derecho natural, que concedían gran importancia al individuo y a su voluntad, 

postula esta solución y sostiene que, para aplicar un contrato, el intérprete debe 

penetrar la intención de las partes, descubrir cual ha sido esta y hacerla 

predominar. 

No se nos oculta que en los términos de tal !corla, el intérprete debe realizar una 

función de psicólogo y explorar la común intención de los contratantes para 

establecer el alcance del contrato. que la estricta aplicación de sus postulados 

podria provocar 1ncert1dumbre en el alcance asignado al contrato. sobre todo 

frente a los terceros que ~onocreron la declaración de voluntad por su 

rnan1festac1611 exte11or 

TEORIA DE LA VOLUNTAD DECLARADA 

Como reacción a la tesis ante11or, surgió en Alemania y postulada por la escuela 

h1st611ca. la teoria de la voluntad declarada. que mantiene el punto de V1Sta 

anlrtéhco al afirmar que. en caso de drvergenoa entre la voluntad real y la que ha 



sido exteriorizada, es esta última la que debe predominar, puesto que ha sido la 

única que ha podido ser conocida, pues la voluntad interna está fuera del campo 

del derecho. La Tesis tiende a proteger a los terceros que confiaron en la 

declaración de voluntad y se atuvieron a sus términos conocidos. 

En nuestro país, el arliculo 1851 postula al re5pecto a fa voluntad real evidente, en 

una fórmula que concilia la protección a los designios verdaderos de las parles, 

con la tutela al interés de los terceros y salvaguarda la seguridad contractual. A 

continuación efectuamos la exégesis del sistema legal. 

En concordancia con la idea de la hegemonía de la voluntad evidente de las 

parles. el Código C1v1I mexicano establece una serie de reglas de interpretación en 

los arliculos 1852-1857 

REGLAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS 

El articulo t 851 del Código C1v1I dice 

S1 los términos del contrato son claros y no dejan duda sobre la intención de los 

contratantes. se estara al sentido literal de sus cláusulas 

S1 las palabras parecieran contranas a la intención evidente de los contratantes, 

prevalecera estas sobre aquellas .. 
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3.3.1 ARTICULO 2397 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

El Código Civil plantea ta pena de nulidad a tos contratos que realicen tas partes. 

en la cual convengan que los intereses se capitalicen y por ende en su caso sear. 

generadores de nuevos intereses, pues dicho ordenamiento dice· 

"Articulo 2397.- Las partes no pueden. bajo pena de nulidad convenir de 

antemano que los intereses se capitalicen y que produzcan nuevos intereses". 

Sm embargo. dicho articulo tan solo será aplicable a los contratos que se realicen 

en materia civil, pero no será aplicable a los contratos mercantiles. en términos de 

lo aprobado por la Corte en ta contradicción de tesis 31198. en el tema segundo: 

·contrato de apertura de crédito Capitalización de los intereses les aplicable 

supletonamente el Código C1v1I. articulo 2397, a los contratos mercantiles?. Por su 

parte, el proyecto finalmente aprobado establece que el articulo 2397. no es 

aplicable supletonamente al contrato de apertura de crédito. ya que la Ley General 

de Tilulos y Operaciones de Crédito establece contratos de cred1to consensuales; 

y al no contener d1spos1c1ones sobre cap1tahzac16n de mte1eses. debe entenderse 

que esa cuestión se de16 a la libro voluntad de las partos ·' 

Para esto. es necesario citar las palabras del actor Juhan Bonnecase quien en 

términos generales nos dice 
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El derecho civil es una rama del derecho que abarca dos categorlas de reglas: 

• 1 .. Reglas relativas a la estructura orgánica y al poder de acción de las personas 

privadas, tanto individuales como colectivas, físicas o morales. o a la organización 

social de la familia. 

2 • Reglas bajo la cuales se desarrollan las relaciones de derecho. derivadas de la 

vida de la familia, de la apropiación de los bienes y aprovechamiento y utilización 

de los servicios .... 

Asl. tal y como lo establece el autor citado. la relación de acción entre las 

personas privadas. tanto individuales como colectivas. o bien la organización 

social de la familia, caerán dentro del ámbito civil. 

3.3.2.· LEGISLACION BANCARIA 

Sea cual fuera el concepto de interés y de la tasa que se adopte, siguiendo alguna 

de las numerosas doctrinas. y respecto del asunto que se analiza. es necesario 

que el interés. en cualquiera de las formas en que se haya pactado, recaiga sobre 

una base determinada y tangible. es decir. que cree certidumbre respecto de la 

parte que deba pagarlo. y del cual pueda conocer realmente el su¡eto que se 

obliga. refle1ando asl la aphtud de este para cubrirlo en su oportunidad 



A este respecto, cabe sel\alar que el articulo 362 del Código de Comercio 

establece: 

"Articulo 362.- Los deudores que demoren en el pago de sus deudas deberán 

satisfacer, desde el dla siguiente al de vencimiento, el interés pactado para este 

caso o en su defecto el seis por ciento anual" 

Por su parte la Ley de Instituciones de Crédito establece: 

Articulo 1.- La presente ley tiene por objeto regular el servicio de la banca y 

crédito. la organización y funcionamiento de las instituciones de crédito: las 

actividades y las operaciones que las mismas podrán realizar, su sano y 

equilibrado desarrollo, la protección de los intereses del público, y los términos en 

que el estado e¡erce la rectoría financiera del Sistema Bancario Mexicano 

Articulo 6.- En lo no previsto por esta ley y por la Ley Org~mca del Banco de 

México. a las instituciones de Banca múltiple se les aplicará en el orden siguiente: 

1 • La legislación mercantil 

11 • Los usos y pr áct1cas bancarios y mercantiles 

111. El Código C1v1I para el D1st11to Federal 

IV. El Código Fiscal de la Federación 
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Articulo 48.- Las tasas de interés, comisiones. premios, descuentos u otros 

conceptos análogos, montos, plazos y demás características de las operaciones 

activas. pasivas, y de servicios, asl como las operaciones con oro, plata y divisas, 

que realicen las instituciones de crédito y la inversión obligatoria de su pasivo 

exigibles se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México, con 

el p1opósilo de atender regulaciones monetaria y crediticia. 

Articulo 65.· Para el otorgamiento de sus financiamientos, las instituciones de 

crédito. deberán estimar la viabilidad económica de los proyectos de inversión 

respectivos, los plazos de recuperación de estos. las relaciones que guarden entre 

si los distintos conceptos de los estados f1nanc1eros o la situación económica de 

los acreditados, y la cahficac1ón adm1nistra11va y moral de estos últimos, sin 

per1u1c10 de considerar las garanlias que. en su caso, fueren necesarias. Los 

montos. plazos, regímenes de amort1zac1ón, y en su caso periodos de gracia de 

los f1nancmm1entos. deben tener una relación adecuada con la naturaleza de los 

proyectos de inversión y con la s1tuac1ón p1esente y previsible de los acreditados. 

La Comisión Nacional Banca11a v191lara que las lnst1tuc1ones de Crédito observen 

debidamente lo dispuesto por el presente articulo 

Articulo 118-A . La Com1s1ón Nacional Banca11a y de Valores podrá revisar los 

modelos de contrato de adhesión uhhzados por las instituciones de crédrto. 
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Para efectos de este articulo se entenderá por contrato de adhesión aquel 

elaborado unilateralmente por una institución, que consle en documento de 

contenido uniforme en los que se establezcan los términos y condiciones 

aplicables a las operaciones activas que celebre la institución 

La revisión tendrá por objeto determinar que los modelos de contrato se ajustan a 

fa presente ley, a las disposiciones emitidas conforme a ella y a los demás 

ordenamientos aplicables, asi como verificar que dichos instrumentos no 

contengan estipulaciones confusas o que no permiten a la clientela conocer 

claramente el alcance de las obhgaciones de los contratantes 

La Comisión podra ordenar que se modifiquen los modelos de contratos de 

adhesión y en su caso, suspender su ut1hzación hasta en tanto sean modificados. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores. podrá ordenar a tas Instituciones de 

crédito que publiquen las caracterist1cas de las operaciones que formahcen sus 

contratos de adhesión. en los términos que la propia com1s1ón indique·,,,,, 

·con arreglo a las anteriores transcr1pc1ones se puede apreciar claramente, que si 

bien la actividad comercial se rige por sus propias reglas, también lo es que por su 

propia naturaleza responsable. la autoridad debe de vigilar con especial cuidado 
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esa actividad estableciendo procedimientos claros para el sano desenvolvimiento 

dela misma . ..g 

3.4 PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

Partiendo de lo que es el contrato de apertura de crédito, veremos que está 

ubicado en la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. en sus articulas 

del 291 al 301 de dicho ordenamiento 

De allí que el contrato de hipoteca resulta ser un contrato secundario o accesorio, 

el cual esta regulado en lo concerniente al mismo. de los artículos 2893 al 2943 

del Código Civil. 

Ahora bien ante la existencia de un conflicto en un contrato de apertura de crédito 

con garantía hipotecaria, en el cual los deudores se demoren en los pagos de las 

amort1zac1ones o mensualidades pactadas para el pago del crédito, el banco 

!endra diversas opciones para demandar el pago del crédrto. 

a) Ju1c10 Ordinario mercantil 

b) Ju1c10 e¡ecu!1vo mercantil y 

c) Ju1c10 especial h1po1eca110 
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a) El Juicio Ordinario Mercantil.- Su procedimiento esta contemplado de los 

articulas 1377 al 1390 del Código de Comercio. 

Al iniciar este procedimiento judicial, deberé acompailarse al escrito inicial de 

demanda el documento base de la acción. el cual necesariamente deberé ser el 

contrato de apertura de crédito con garantla hipotecaria, con las formalidades que 

la ley contempla a estos documentos. 

Sin embargo. resulta ser uno de los ¡uicios por lo que menos optan los bancos 

para demandar a sus deudores, lo antenor debido a que se llegue sentencia 

definitiva y esta quede firme. y después de este momento se comenzarla con la 

ejecución de la sentencia 

De igual forma no llene caso que el acreedor demande en la vla Ordinaria 

Mercantil. si su crédito esta garantizado con la hipoteca a favor del banco. 

b) El Juicio Ejecutivo Mercantil - Encuentra su fundamento de los artículos 1391 al 

1414 del Código de Comercio y así como el artículo 65 de la Ley de Instituciones 

de Crédito 

Comienza el ¡u1cio E¡ecuhvo Mercantil acompai\ando al esenio inicial de demanda, 

los documentos base de la acción, como lo es el contrato de apertura de crédito. y 

la cert1ficac1ón contable que realice el contador facultado por el banco 

10) 



Cabe mencionar que el presente juicio encuentra su beneficio debido a que por 

ser un 1uicio ejecutivo mercanlil se presume que es una prueba preconstituida de 

la acción, por lo que se dictará como primer proveido un auto de exeqendum, es 

decir el auto en el cual se ordene el emplazamiento y embargo en contra del 

demandado Por lo que al momento de la diligencia de emplazamiento se le 

requerirá de pago al demandado y no realizando el pago en ese momento se le 

embargarian bienes suficientes de su propiedad para garantizar el adeudo, 

poniendo dichos bienes bajo la responsabilidad del depositario que mencione el 

acreedor Articulo 1392 del Código de Comercio. 

El beneficio es precisamente que se le embargan desde la primera diligencia al 

demandado bienes de su propiedad, los cuales se le deberán de entregar al 

depositario que designe la actora 

C) El Ju1c10 Especial hipotecano · Eslá contemplado de los artículos 468 al 499 del 

Código de Proced1mienlos C1v1les del Distrito Federal 

Comienza el 1u1c10 Especial Hipotecario acompa~ando al escrito inicial de 

demanda. como documentos base de la acción. el contrato de apertura de crédito 

con garantia t11potec.111:1. el cual debe constar en escritura pubhca en los termines 

de la leg1slacrón comun 

Este 1u1c10 encuentra su bcnef1c10. debido a que por ser un juJCJO especial 

hipotecario. en el auto de adm1s1ón de demanda 01dena se forme la seccaóo de 
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ejecución y se mandará a inscribir la cédula hipotecaria en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, por lo que no podrá verificarse en la finca hipotecada 

ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o ningún otro que 

entorpezca el curso del juicio, esto último en términos del articulo 484 del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

As1m1smo, al dictarse la sentencia definitiva se iniciará la ejecución de la misma y 

para el caso de que no se logre cubrir el adeudo se podrá realizar una ampliación 

de embargo en contra de otros bienes que tenga a su nombre el demandado. 

Por otra parte derivado de lo que fueron los llamados errores de diciembre de 

1994, se provocó un fenómeno muy importante para la vida económica y bancaria 

de México. que hasta la fecha no se ha podido resolver suficientemente. 

Me refiero a la s1tuac1ón de la car1era vencida de los bancos. pues los diversos 

deudores de la banca simple y sencillamente no pudieron pagar su crédrtos y esto 

ocasionó que los bancos se volcaran a tralar de recuperar su dinero o sus 

garantias hipotecarias, comenzando así una cantidad enonne de ¡uteios entre ta 

banca y los deudores 

Para tener una idea generalizada sobre el particular. qu;ero citar las palabras de 

Octav10 lgartúa Ara1za quien al respecto opina "el concepto genérico de los 

deudores de la banca, que se ha utilizado constantemente en el curso de las 

diversas confrontaciones surgidas en diversos foros en torno a la cartera vencida, 
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es simplista superficial y en muchas ocasiones tendencioso. "en efecto, dicho 

concepto genérico deudores de banca comprende. con carácter de acreedores a 

un número importante de entidades complejas. especificamente reguladas que 

integran el sistema financiero mexicano. en el otro extremo con carácter de 

deudores, a una universalidad heterogénea do acreditados de las mas diversas 

lndolcs que obtuvieron recursos de los intermediarios financieros en muy diversos 

momentos y circunstancias, y quienes de ninguna manera, pueden ser deducidos 

a un conglomerado susceptibles de e¡ercer acciones colectivas u ostentar 

representaciones comunes No hay estrictamente una definición legal de lo que 

deba consi<lerarse corno un sistema financiero mexicano, sin embargo, si partimos 

de un amplio concepto vamos a considerar las actividades que de alguna manera 

se realizan en forma económica en las areas de las instituciones de crédito, 

bancas, múltiples. grupos financieros. organizaciones auxiliares de crédito, etc, 

mismas que serán considerados los acreedores do esos deudores do la banca 

que de alguna manera. habria una cierta colecliv1dad heterogénea que lucha por 

su interés en una forma colegiada ·IO 

A raiz de estas circunstancias. se 1nic1a todo un procedimiento ¡udicial en contra de 

lo que fueron todos y cada uno de los deudores de la banca 

Esto perm1t16 que surgieran excepciones tan unportantes como fueron-

1 • La 1rrectroact1b1hdad de la negoc1ac16n contractual 
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2.- La renegociación basada en el cambio de las situaciones que le dieron objeto y 

motivo del contrato 

3.- La falla de personalidad de algunos bancos 

4 .- La prohibición del analocismo y la fe.Ita de convenio espelfico sobre el mismo. 

Asl, se generaron diversos procedimientos judiciales que les dieron la razón a los 

deudores, que incluso en la segunda inslancia confirmaron dichas sentencias, y 

provocó que el caso fuera estudiado por la misma Suprema Corte de Justicia y los 

Tribunales Colegiados en Materia C1v1l, para llevar acabo diversas resoluciones 

que trataban de arreglar la situación. 

3.5 CONTRADICCION DE TESIS. 

El 7 de octubre de 1996, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. al resolver la 

contrad1cc1ón de tesis 31/96, sentó 14 tesis jur1sprudenciales - y 6 tesis aisladas 

que aun no formaban 1unsprudenc1as obllgatona. sobre diversas cuestiones 

derivadas de los 1u1c1os relacionados con los Contratos de Apertura de Crédito, 

con la cláusula ad1c1onal para el pago de intereses vencidos y no cubiertos por los 

deudores Contrad1cc16n que en el lengua¡e coloquial fue relendo con el amb;guo 

termino del anatoc1smo. y que 116nicamente se declaro of1c1almente como instituto 

¡urid1co inexistente en nuestra teg1slac1on mexicana 

De tal forma que se reunieron en dicha fecha en el salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública ordinaria los ser.ores 
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Ministros Presidente José Vicente Aguinaco Aleman, Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Mariano Azuela Guilron. Juvenlino V. Castro y Castro. Juan Dlaz 

Romero. Genaro David Góngora Pimenlel, José de Jesús Gudiño Pelayo, 

Guillermo l. Ortiz Mayagoytia, Humberto Roman Palacios, Oiga Maria del Carmen 

Sanchez Cordero y Juan N. Silva Meza. 

La conlrovers1a a que hago referencia, enriquecida con diversas conlradicciones 

deducidas de otros fallos diclados por los Tribunales Colegiados de Circuito de 

lodo el país. de hecho significó estudiar nueve dislinlas contradicciones de lesis, 

aunque linalmenle se puso de manifieslo que legalmente tan sólo eran de 

valorarse ocho de ellas 

En la dishnla tematica analizada hubo puntos propositivos en los cuales no hubo 

unanimidad de votos aprobalorios de las sugerencias de la ponencia que. el que 

eslo marnf1esla elaboró compactando los criterios de los ministros en las largas 

liberaciones rrivadas que an1eced1eron a la sesión pública que finalmente acabó 

en privada. en que se resolvió la con1rad1cc1ón de les1s 31/96 

Debido a que en esle histórico asunto acudieron diversos grupos de personas 

onleresadas en la resoluc1on. las cuales faltaron gravemente al respeto del recinto 

del Pleno de la Suprema Corte de Juslte1a de la Nación y a sus Ministros lo cual 

obligó a suspender la ses1on pública que ordena ta ley. para ser reanudada en 

privado hasla su consumación 
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Para ello infortunadamente, ni se dio una discusión pública, ni existen grabaciones 

úliles para ser analizadas por el foro, la judicatura, y la opinión pública en general, 

los cuales deblan de eslar enterados de los motivos por los cuales la Suprema 

Corte de Justicia resolvió el asunlo en la fonma que lo hizo. 

Sin embargo, es evidente que debemos de hacer una recapitulación de los hechos 

y recordar que anle una denuncia de Tribunales Colegiados de Circuito que 

tuvieron criterios contrapuestos al examinar los contratos de apertura de crédito. 

base de la acción en revisión instaurada contra ellos en rev1s1ones instauradas 

anle ellos 

Asl el sel\or presidente de la Primera Sala a donde correspondió originalmente 

este asunto. en consulta con los sellares Ministros. hizo saber que las cuestiones 

planteadas en la contradicción contenian. tal números de temas 1mpllcitos que le 

parecian prudente y asi lo autorizó la Primera Sala 

Para tal se d1rt916 a todos los Tribunales Colegiados de Circwto haciéndole saber 

su deseo de pedir el envio que respecto de estas cuesltones hubieran dictado en 

su sede. esto fue aprobado v doscientos y pico sentencias se obtuvieron. por lo 

cual se realizó una primera clas1f1cac16n de temas al respecto. por lo cual se 

localizaron nueve temas diversos que en pnnc1p10 podrian contener las 

contradicciones 
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Visto lo anterior por lo que finalmente el Pleno de la Suprema Corte decidió atraer 

el asunto para su conocimiento. 

Debemos recordar las palabras del Ministro Juventino V. Castro al manifestar la 

trascendencia tan importante del presente tema. 

'Vista la importancia de las cuestiones a discutir, insisto los senores Ministros 

tomaron una delerminac1ón que yo quiero subrayar aqul y que consiste en que asl 

como fue inusitado en m1 ponencia que todos mis secretarios nada mas se 

dedicarán a estudiar este asunto para producir el primer documento de trabajo, asl 

en este mismo pleno se resolvió que cada uno de los ministros tomarán para si 

uno de los nueve temas propuestos y con sus secretarios se formará lo que se 

llamó un ongroco provisional. es decir, una proposición que significa la posibilidad 

de una discusión mas amplia de cada uno de los temas 

Lo trascendente de esto es que quizá por primera vez en la H1stona de la Suprema 

Corte. un asunto se presenta mediante un esfuerzo colectivo de Ministros y de sus 

Secretarios y esto es muy trascendente •11 

As1m1smo. consideró per1inente transcribir el capitulo de vistos y resultando del 

Pnmero al Cuarto del expediente 31198. que resolvió la Suprema Corle de Justicia 

de la Nación. respecto a la denuncia de tesis que manifestó el Presidente del 
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Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito sustentadas por 

este Tribunal al Resolver el Juicio de Amparo 6247 y la que sostiene el Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. al resolver el Juicio de amparo 

Directo 215196. la cual resulta ser el primer antecedente en este sentido. siendo 

esta la siguiente: 

"EXPEDIENTE 31/98 

DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS 

MINISTRO PONENTE JUVENTINO V CASTRO Y CASTRO 

México, Distrito Federal acuerdo del Tnbunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación correspondiente al dla siete de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho 

VISTOS Y RESULTANDO 

PRIMERO.- Mediante of1c10 47197, presentado el 15 de d1c1embre de 1997, en la 

Oficina de Cert1f1cac1ón Judicial y correspondencia de la Suprema Corte de 

Jushcm de la Nación. el Presidente del Séptimo Tnbunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer C11cu1to denunció la contradicción de tesis sustentadas por este 

T11bunal al resolver el ¡wc10 de amparo directo 6247197 y la que sostiene el Primer 

T11bunal Colegiado del Dt'c1mo Séptimo Circuito. al resolver el Juicio de Amparo 

Directo 215196 

SEGUNDO · En acuerdo del d1a nueve de enero de mil novecientos noventa y 

ocho, el Presidente de la P11mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación acusó recibo de la denuncia de contradicción de tesis, la que registró con 

el número 2/98; y ordenó girar oficio al Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Séptimo Circuito. a fin de requerirle para que remitiera el expediente al Amparo 

Directo 215/96 o. en su caso copia cert1f1cada de la sentencia dictada en el mismo. 

TERCERO.- Por proveido de 18 de febrero de 1998, el Presidente de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó glosar a los autos copia 

fotostática cert1f1cada de la sentencia dictada en et juicio de Amparo Directo 

215/96 y dar vista al Procurador General de la República para la intervención legal 

que le compete 

CUARTO.- Por escrito de ocho de abril de 1998, recibido en la Primera Sala de 

esta Suprema Corte, el 15 del mismo mes y ano, el Agente del Ministerio Público 

de la Federación designado por el Procurador General de la República. para emitir 

opinión en el presente asunto. expresó lo siguiente. que estando dentro de tiempo 

y con fundamento en los artículos 197-A. de la Ley de Amparo. y 21 Fracción VIII 

de la Ley Organica del Poder Jud1c1al de la Feder¡¡c1ón. vengo a em1t1r opinión en 

la contradicción de tesis denunciada por el Magistrado Presidente del Séptimo 

Tribunal Cole<Jiado en materia C1v1I del Primer Circuito. respecto de tas tesis 

sustentadas. por este Tnbunal ba¡o el rubro ·cREDITO ADICIONAL O 

REFINANCIAMIENTO. SISTEMA DE ES UN ACTO SIMULADO OUE ENCIERRA 

UN PACTO DE ANATOCISMOº al resolver el 1u1c10 de amparo directo 6247197 

promovido por José F ermin Vazquez Legana y Luz Mana Te¡ada Oomingucz; y el 

entena del Pnmer Tribunal colegiado del Déomo Séptimo Circuito. ba10 el rubro, 



"ANATOCISMO, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO 

ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 

DISCRECIONALMENTE, EN SU CASO, DE UN CREDITO ADICIONAL PARA 

CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E INSOLUTOS", sustentado al resolver el 

juicio de amparo directo 215/96, promovido por Bancomer, S.A."" 

Es asl cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atrae el caso debido a 

su trascendencia social que se vive en México en ese momento, y escuchando al 

C Agenle del Min1slerio Público, comienza a resolverse el irónico coníllcto del 

analocismo en nuestro país 

3.5.1 TESIS DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. 

Para el presente capitulo es importante transcribir el capitulo de vistos y 

resultando del expediente 31/98. que resolvió la Suprema Corte de Jushc1a de la 

Nación, respecto a la contrad1cc16n de tesis que denunció el Presidente del 

Sépl1mo Tnbunal Colegiado en Materia C1v1I del Primer Circuito sustentadas por 

esle Tnbunal al Resolver el JU1c10 de Amparo Directo 6247197 y la que sostiene 

el Primer Tribunal Colegiado del Dcc1mo Séptimo Circuito. al resolver el JUICIO de 

amparo Directo 2 1 5196. la cual resulta ser el primer antecedenle en este sentido, 

siendo esta la s1gu1enle 

. ltsrh•'' ~ l>..·u..1 • .,n 1 ,J•11w-1.al t ~:m\.1. ~A di!-(' \' kn1\U 1"umn\t 1 J. No\tttnt'tt !'NI Pi¡, 11 ) 12 Uc 
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ANATOCISMO, PACTO DE. NO LO CONSTITUYE EL CONVENIO CELEBRADO 

ENTRE LOS CONTRATANTES A FIN DE QUE EL ACREDITADO DISPONGA 

DISCRECIONALMENTE, EN SU CASO, DE UN CREDITO ADICIONAL PARA 

CUBRIR INTERESES DEVENGADOS E INSOLUTOS. Conforme al articulo 363 

del Código de Comercio "'Los intereses vencidos y no pagados no devengarán 

intereses. Los contratantes podrán, sin embargo. capitalizarlos " De este precepto 

se desprende la prohibición de que los intereses vencidos generen a su vez 

intereses y la posibilidad de que los intereses vencidos se capitalicen previo 

convenio de los contratantes; la primera hipótesis contiene el caso de anatocismo. 

que prohibe expresamente el legislador y la segunda permite el que, según la 

voluntad de los contratantes, aquellos intereses vencidos y no cubiertos lleguen a 

formar parte del capital. Ahora bien, si en un caso los contratantes convinieron en 

la apertura a favor del acreditado de un crédito adicional a fin de cubrir 

d1screc1onalmente. mediante d1spos1ciones mensuales. los intereses insolutos, tal 

convención en modo alguno entrai\a el pacto de anatoc1smo prohibido por el 

numeral antes citado, ya que es de la voluntad de dicho acreditado et que se dé o 

no ta h1pótes1s pactada, puesto que bien puede 1mped1r su actuahzación, 

cubriendo puntualmente los intereses generados y, por otra parte. con dicha 

convención tampoco se estipula el que los intereses vencidos y no pagados 

generen a su vez intereses. sino sólo el que el acreditado disponga 

d1screc10nalmente del mencionado crédito ad1c1onal para cubm intereses insolutos 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 

directo 215/96. Bancomer, SA 29 de enero de 1997. Unanimidad de votos 

Ponente: Agustin Cerón Flores. Secretario: Amador Munoz Torres. 

Instancia· Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Torno V, Marzo de 1997. Tesis: 

XVll.1 o 3 C Página 772. Tesis Aislada 

3.5.2 TESIS DEL SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

La otra tesis sustentada por los Tribunales Colegiados en contradicción a la ya 

mencionada en el punto anterior es la que definirá el Séptimo Tribunal Colegiado 

del Primer Circuito en la cual considera que si existe anatocisrno. en lo que se 

refiere a los contratos de apertura de crédito en los cuales se pactan el crédito 

ad1c1onal para el pago de intereses. y la cual dice lo Siguiente: 

"CREDITO ADICIONAL O REFINANCIAMIENTO, SISTEMA DE. ES UN ACTO 

SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTO DE ANATOCISMO. Las cláusulas y 

def1rnc1ones del contralo base de la acción. contempladas a la luz de la doctrina y 

de las d1spos1c1ones legales relativas. permiten arnbar a la convicción de que el 

llamado s1slerna de crédito adicional se estructuró desde un punto de vista 

econom1co pero no 1urid1co. con la f1nahdad de que los intereses devengados que 

no pudieran cubrir los acreditados l::ls pagaran con las cantidades de que 

d1spus1eran mes a mes. al amparo del crédito adicoonal, durante el tiempo en que 
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los intereses fueran mayores a los pagos mensuales de capital, previstos en una 

de sus clausulas. Esos pagos de intereses, en virtud de las cantidades dispuestas 

del crédito adicional, se sumarian al capital, y sobre ambos conceptos, es decir, 

sobre intereses y suerte principal, se causarlan otros intereses. No puede darse 

interpretación distinta al esquema financiero. En otras palabras. el sistema de 

crédito adicional se diseñó para pagar intereses cuando los acreditados no 

tuvieran capacidad de cubrir el capital; de este modo. el pago se aplicaria primero 

a intereses y. de quedar algún remanente, se aplicarla a la suerte principal; en 

caso de que el pago de los acreditados no alcanzara a cubrir el monto de los 

intereses devengados. el banco, mediante un asiento contable de cargo y abono, 

tomaria del crédito adicional el importe necesario para pagar los intereses 

faltantes Sucede que, como ya se d1¡0, el importe del crédito adicional se sumarla 

al crédito 1nic1al y ambos generarian intereses La realidad del caso es que el 

crédito adicional o relinanc1a1111ento establecido en el contrato de apertura de 

crédito simple con interés y garantia hipotecaria. es un acto simulado para 

capitalizar los intereses devengados no pagados. ya que no es verdad que se trate 

de un nuevo cré¡1'to otorgado para pagar intereses debidos En efecto. como no se 

entregó ningún dinero para cubrir los intereses causados, pues incluso se expresó 

en una de su~ clausulas que tas d1spos1c1ones del crédito ad1c1onat se 

documentarian con asientos contables lo cual no es otra cosa sino ta denominada 

falsedad 1deolog1ca por dinero no entregado. que consiste. como precisado quedó 

con ante11oridad. en que cuando no se entrega el dinero que se dice prestado y 

soto se producen movurnt>ntos contables para que la cantidad dispuesta quede en 

favor del banco acred1tante. se simula el cobro poi su cuenta de canbdades 
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adeudadas. Se está, entonces, en presencia de un acto simulado que encierra un 

pacto de anatocismo. prohibido por los artlculos 363 del Código de Comercio y 

2397 del Código Civil para el Dislrito Federal. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 6247/97. José Manuel Fermin Vázquez Legaria y Luz Maria 

Te¡eda Domlnguez. 16 de oclubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 

Manuel Ernesto Saloma Vera. Secretario: Rolando Javier Garcla Martinez. 

Amparo directo 8607/97. Maria Guadalupe Bernal Silva. 4 de diciembre de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Adolfo Olguin García Secretaria· Teresa Bonilla 

P1zano 

Amparo directo 4507/97. Maria del Carmen González Cortés. 15 de enero de 

1996 Unanimidad de votos Ponente· Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. 

Secretaria. Laura lvón Nájera Flores 

Amparo directo 10037/97 Sergio Pardavé Torres. 22 de enero de 1998. 

Unanimidad de votos Ponente Manuel Ernesto Saloma Vera 

Amparo directo 6397/97 Fulgenc10 Gómez Manuel e Ysabel Carlos Garcia de 

Gómez 29 de enero de 1998 Unanimidad de votos Ponente Adolfo Olguln 

García Secretaria Llha Rodríguez Gonzalez 

Nota Sobre el tema tratado ex1slen denuncias de contrad1ccion de tesis numeras 

2/98 y 11198, pendientes de resolver en la Pnmera Sala 
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Véase: Tesis XXIII. J/11. en la página 396 de esta misma publicación. 

Instancia· Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Epoca: Novena Epoca. Tomo VII. Febrero de 1996. 

Tesis: 1.7o.C. J/2 Página: 415. Tesis de Jurisprudencia "' 3 

3.6 COMPLEJIDAD DE LOS CONTRATOS DE APERTURA DE CREDITO 

La complejidad de los contratos de aper1ura de crédito que celebran los bancos, 

es en relación a las cláusulas que contienen para calcular los intereses. pues se 

utilizan tasas variadas. además de un crédito refacc1onario o adicional, haciendo 

indispensable que el cálculo se realice con el auxilio de métodos financieros, y 

especialistas en la materia como lo son los contadores e inclusive actuarios, 

debido sus complicadas fórmulas para calcular los intereses 

De tal forma que el cobro de interés sobre interés serla simplemente el método 

para determinarlos. y en realidad en s1 no representarla un problema mayor si no 

fuera por el nivel de las tasas 

Actualmente los bancos. por lo general. usan fórmulas de interés compuesto sobre 

lo que se denomina ·1asas lideres.. que pueden ser md1sllntamente las que 

resulten mas altas entre el CPP (costo porcentual promedio): TllP (lasa de interés 

interbancario promedio). TllE (tasa interbancana de equ1librt0), CETES 

i·. B.1.n ... ~" ~ l>cu,11,rc\ 1 J,h.,1.1! < kn1u "A .k t \' Rc\l'\JJ 'umero 1 \ P.i¡.: 11 ) I~ l K l ut'\ lbrr<1 
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(certificados de la tesorería). etc. Agregando sobretasas de factores 

multiplicadores o puntos porcentuales designados por el banco, con un crédito 

refaccionario o adicional que hacen que los intereses se capitalicen y que a su vez 

generen nuevos intereses, muy por encima del interés legal, sino del que domina 

el mercado, llegándose en la mayoría de las ocasiones a crear fórmulas altamente 

confusas e inteligibles para los deudores e incluso para el propio personal 

banca110. lo que propicia un verdadero ·caos formulario". 

El autor Héctor Moreno Nuñez dice: "ciertamente en el cumplimiento de las 

obligaciones se persigue la segundad jurídica y en una situación económica 

normal no ofrece problemas y esta es una institución jurid1ca que ha soportado las 

pruebas del tiempo. el problema surge cuando hay cambios acelerados en el valor 

de la moneda y cuando estos cambios no se producen de manera unifonme. En 

estos casos es muy frecuente que se produzcan situaciones complejas. por 

eiemplo los contratos de crédito a largo plazo suietos a va11aciones 

desproporcionadas en las tasas de intereses etc "" 

Conforme a lo que hasta este momento hemos podido observar. las s1tuac1ones y 

circunstancias son bastantes senas. en virtud de que la cap1tahzac16n. la 

indexación. el analoc1smo. el interés compuesto y diversas circunstancias que 

provocaron las diversas tesis contradictorias entre los diversos tribunales. van 

dándole al banco las formulas legales a través de las cuales obtenga al usuario 



del servicio financiero, y con esto utilizarlo para pagar un crédito que 

matemáticamente resulta ser impagable. 

3.7 ACTO SIMULADO 

El hecho de que sobrevenga un crédito adicional en un crédito, lo cual no es otra 

quedo cosa sino la denominación falsedad ideológica por dinero no entregado, 

que como precisado con anterioridad, ·en que cuando no se entrega el dinero que 

se dice prestado y solo se producen movimientos contables para que la cantidad 

dispuesla quede a favor del banco acred1lante, se simula el cobro de su cuenta de 

cantidades adeudadas Se está, entonces, en presencia de un acto simulado que 

encierra un pacto de analocismo. prohibido por el articulo 363 del Código de 

Comercio y 2397 del Código Civil para el Distrito Federal "" 

El Código C1v1I para el Distrito Federal. en su articulo 2180 senala: ·es simulado el 

acto en que las partes declaran o confiesan falsamente lo que en realidad no ha 

pasado o no se ha convenido enlre ellas· 

El articulo 2183 del Código C1v1l para el Distrito Federal, dice "pueden pedir la 

nulidad de los actos simulados los terceros per¡ud1cados en la simulación o el 

Ministerio Publico cuando esta se conv1rt1ó en transgresión de la ley o en perjuicio 

de la Hacienda pública • 
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Estas consideraciones permiten comprender que en un contrato de apertura de 

crédito adicional que celebra una persona con un banco. con objeto de disponer 

del crédito adicional para cubrir los intereses devengados. puede considerarse 

como una simulación. ya que el banco jamás entrega fisicamente el dinero al 

deudor. sino que únicamente realiza movimientos contables. de que entrega 

cantidad de dinero del crédito adicional para anexarlo a la cantidad de la 

mensualidad que debe de pagar el acreditado y con esto. este último pueda 

cumplir con la obligación pactada. 

A menester del contrato de apertura de crédito, mediante el cual el acred1tante se 

obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado para que este 

haga uso del crédito en los términos convenidos, debe admitirse que no está 

vedada la convención que permita disponer de dicho crédito para el eventual pago 

de interés 

Asi tenemos que el caso que nos ocupa. realmente tuvo una trascendencia 

s1gnif1cativa. en virtud de que las circunstancias cambiaron totalmente en contra de 

las dos panes que celebraban el contrato de apertura de cred1to. ya que por una 

parle una tend1ia Que pagar exagerados intereses y otra con los intereses 

pactados no logra11a tener la red1tuab1hdad que espera en cualquier llpo de 

transacción crcd1tic1a 
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3.8 RESOLUCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Sin lugar a dudas el expediente 31/98 fallado por la Suprema Corte de Justicia es 

uno de los hechos mas trascendentales que se han visto en la intervención de 

este órgano supremo. 

Así tenemos que en términos generales. en esta resolución. se habla de un 

verdadero mundo de inlereses de teorías y circunstancias que debieron de haber 

sido tomadas en cuenta para, poder llevar acabo una buena resolución que 

satisficiera los intereses mas que nada bancanos 

En esta resolución se habló de los actos simulados. de las lesiones en los 

contratos. de la necesidad de una renegociac16n con el cambio fundamental de las 

circunstancias en que se celebró el contrato, se f1¡aron algunas wcunstancias 

sobre las lesiones y la falta de rec1proc1dad en la proporción en los contratos de 

apertura de crédito. se establecieron algunas situaciones de nulidad, y por 

supuesto el interés compuesto 

En la parte cons1dcrativa, especialmente en lo que fue el considerando décimo de 

el expediente 31/98 de la Suprema Corte de Justicia. se puede leer lo siguiente 

En efecto. la cap1tallzación de intereses implica la acción de agregar al capital de 

un préstamo o crédito. los mtereses devengados. vencidos o no cagados. para 

computar sobre ta suma resultante réditos uttenores Esa caprtal1zaclÓO no Ml 



presta en el convenio celebrado entre las partes en un contrato de apertura de 

crédito a fin de que el acreditado disponga discrecionalmente en su caso de un 

crédito adicional para cubrir inlereses devengados en otro crédito distinto. 

Entre la capitalización de intereses y el contrato de apertura de crédito para la 

cobertura de intereses (refinanciamiento) existen sustanciales diferencias. La 

capitalización supone que hay intereses vencidos y no pagados,. En cambio en el 

citado contrato. llegado el momento del vencimiento del pago de intereses 

devengados. el deudor se ve legalmente en situación de pagar al acreedor las 

sumas en cuestión, lo cual podrá hacer con recursos propios o con los recursos de 

que pueda disponer por virtud del crédito ad1c1onal En este supuesto, los recursos 

del crédito ad1c1onal se utilizan para el pago de intereses vencidos, por lo que no 

da lugar al incumplimiento por parte del deudor 

Por otra parte, mientras que los intereses por propia regla general sigue la suerte 

de la obligación principal, el ref1nanciam1ento se logra a través de un contrato de 

apertura de crédito. diverso al or1g1nalmente pactádo. con destino espe<:1fico de 

pagar total o parcialmente los intereses vencidos·•• 

Las situaciones que resultan son evidentes Y no necesitamos poner todo el texto 

de lo que fue la resolución de la Suprema Corte. puesto que llenaría todo el 

1
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espacio de casi dos trabajos de tesis, sino que basta conocer los puntos 

interesantes en donde se manifiesta respecto de la capitalización de intereses. 

Así tenemos, que no puede llevarse acabo una renegociac16n sin la voluntad de 

las partes, ni tampoco pueden capitahzarse los intereses si no hay voluntad de los 

mismos, es decir que apoyo dicha capitahzación. e incluso apoyo el hecho de que 

en los contratos se podría llevar una cierta obhgac1ón a cada una de las partes, 

para que se establecieran contratos a través de los cuales se pagaran los 

intereses que generen los intereses. 

De lo anterior se desprende que efectivamente de acuerdo con lo establecido por 

la Suprema Corte. el cobro de intereses sobre intereses, no es de por si ilegal, ya 

que es un simple método para determinar una cantidad Bien es cierto que acelera 

el crecimiento de dicha cantidad de una manera impresionante. El problema es 

cuando rebasa ciertos niveles que rompen las leyes matematicas y por ende 

físicas e impiden que pueda reahzarse 



CAPITULO CUARTO 

4.1.· COMISION NACIONAL BANCARIA. 

En la actualidad la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, resulta ser un 

organismo que tiene ejercicio de control y encargada de regular las actividades 

bancarias, sin embargo. no realiza con firmeza esta función. 

De tal manera. que la comisión va a su¡elarse a la inspección de todo lo que serla 

la protección a los intereses de los usuarios bancarios, pero además deberá 

enfocarse de igual a forma al desarrollo nacional 

Asi tenemos como el articulo 133 del contexto de la Ley de Instituciones de 

Crédito. va a f1¡ar la idea siguiente ·1a inspección se sujetará al reglamento que al 

efecto expide el e¡ecutivo federal y se efectuará a través de v1s1tas que tendrán por 

ob¡eto revisar. verificar. comprobar y valuar los recursos obligaciones y patrimonio, 

asi como las operaciones. func1onam1ento. sistemas de control y en general. todo 

lo que pudiendo afectar la pos1c1ón financiera y legal. conste o deba constar en los 

registros. a fm de que se a1uste a: cumplimiento de las d1spos1cmnes que las rigen 

y a las sanas prácticas de la materia 

Las v1s1tas podran ser ordinarias. especiales y de mspecoón. las primeras se 

llevarán acabo de conformidad con el programa anual que aprueba el presidente 

de la com1s16n. las segundas se practicarán siempre que sea necesa110 a JUICIO del 



presidente para examinar, en su caso. corregir situaciones especiales operativas, 

y las de investigación que tendrán por objeto aclarar una situación especifica."' 

La Comisión Nacional Bancaria, es una Institución que ha sido creada para vigilar • 

y llevar acabo algunas restricciones de lo que son los servicios bancarios. 

"De tal forma que el elemento fundamental en el cumplimiento de un crédito es el 

nivel de las tasas de interés aplicable ya que ello constituye su precio. Son 

importantes también los periodos durante los cuales deben realizarse los pagos y, 

en el caso de los intereses compuestos los periodos de cap1talizac16n. La hipótesis 

fundamental pues. de este estudio es que las tasas no deben de quedar a la libre 

disposición de las partes."' 

4.2.· ATRIBUCIONES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES. 

En términos generales. esla comisión podrá intervenir en los Siguientes aspectos: 

1 - Realizar la inspección y vigilancia e imponer las sanciones que conforme a la 

ley puedan competu 

2 - Fungu como organismo de consulta de la Secretaría de Hat1enda y Crédrto 

Publico en los términos de ley 
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3.- Realizar los estudios que te encomiende la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con respecto del régimen bancario y de crédito, asimismo, presentará a 

dicha dependencia y al Banco de México, propuestas cuando así to estime 

conveniente. 

4.- Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley 

le otorga y para el eficaz cumplimiento de la misma y de los reglamentos que con 

base en ellas se expidan 

5.- Presentar opción a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público sobre la 

interpretación de esta ley y demás leyes relativas. 

6 - Formulas o reglamento interior que se someterá a probación de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público 

7 - Formular anualmente sus presupuestos 

8 - Rendir un informe anual a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

9 - Proveer lo necesario para que las instituciones de crédito cumplan 

debidamente sus operaciones y servicios concertados con los usuarios del servicio 

de la banca y crédito 

1 O -Imponer sanciones adrrnnistrat1vas por mfracC10nes 

11 - Conocer y resolver sobre el recurso de revocación que se interponga en 

contra de las sanciones aplicadas 

12 - Para celebrar convenios de diversas naturalezas como mecanismos 

supervisores y reguladores nacionales y de otros paises. y otros organismos 

nacionales 1nternac1onales. siempre y cuando los mismos tengan relaciones con 

los organismos de 1nspecc1on. v1g1lanc1a y supervisión 

13 - Las demás que le estén atribwdos conforme a las diversas legislaciones 



Todas y cada una de estas obligaciones atribuciones que la ley impone a la 

comisión, se han de desarrollar principalmente a la luz de lo que la normatividad 

establece. 

Siendo una de las principales. la protección de los intereses de los usuarios 

bancarios. y por supuesto, el velamienlo de los intereses de que todo lo que es el 

sistema operativo bancario, funcione como debe de ser. 

4.3.· OBLIGACIONES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA DE VALORES 

Nuestra Const1tuc16n Política tiene por objeto establecer un pacto social en el que 

se tiene corno uno de los principales objetivos el lograr la equidad en las 

relaciones sociales El constante esfuerzo por conseguir una mayor igualdad se 

plasmó de diferentes maneras en la Constitución Se buscó d1sm1nu1r el equilibrio 

natural entre las partes que se involucran en las relaciones 1urid1cas Se enfatizó la 

creación del derecho social. del cual México es pionero. en el que se regula bajo 

un espiritu protector las relaciones laborales y agrarias Ademas de tratar de 

establecer p11nc1p1os de interpretación que beneficien a la parte mas débil a la 

relación 1urid1ca 

·se parte de la conv1cc1ón de que a pesar de que en la Const1tuc1on en mul!lples 

ocasiones se habla de distintas maneras del me1oram1ento económico y social del 

pueblo. del desarrollo integral y democrat1co, del interés general. etc no se ha 

logrado establecer una legislación y aphcac1ón de la 1ushc1a congruente con los 
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principios constitucionales, es por eso que la inflación no ha sido abordada 

explicitamente. desde el punto de vista juridico, aunque en diversas leyes se 

encuentra medidas importantes de protección contra el fenómeno inflacionario. En 

la Constitución se asigna al Banco de México la función de ser el guardián del 

poder adquisitivo de la moneda. Sin embargo, si tomamos en cuenta que de 1982 

a 1997. el salario rninimo real ha perdido un 70% de su poder adquisitivo, lo 

menos que se tiene que hacer es preguntarse, ¿qué pasa con el sistema jurldico?, 

¿ofrece o no respuestas para protegerse contra el fenómeno de la inflación?, ¿en 

que medida esta respuesta esta medida es equitativa para los distintos 

sectores?."3 

En esta situación de operatividad van a influir al principio, las pollticas del 

ejecutivo en relación o en materia económica que están dadas a través de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pubhco en principio. 

Asl vamos a encontrar que existe un Banco Central. que es de suma importancia, 

ya que tiene una autonomía que le permite colocarse rápidamente en las diversas 

lluctuac1ones que en el mundo se llevan a cabo y que trastocan la economla 

nacional 

El párrafo sexto del articulo 28 conslltucional establece. "El Estado tendrá un 

Banco Cenlral que sera autónomo en el e1erc1c10 de sus funciones y en su 

adm1mstrac16n Su ob1et1vo p11011tano será procurar la estabilidad de el 
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poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del 

desarrollo nacional que corresponde al estado. Ninguna autoridad podrá al banco 

conceder financiamiento." 

El objetivo prioritario de toda la polltica bancaria nacional, es básicamente 

proteger el poder adquisitivo de la moneda. 

"Inclusive si tomamos el contexto de la ley de el banco de México. esta obligación 

se rep1le, y se establece como una de sus finalidades prioritarias en el articulo 

segundo de la Ley del Banco de México, la cual dice a la letra: El Banco de México 

tendrá por finalidad proveer a la economía del país de moneda nacional. En la 

consecución de esta finalidad tendrá como ob¡etivo prioritario procurar la 

estabilidad del poder adqu1s1t1vo de dicha moneda, será también finalidad del 

Banco promover el sano desarrollo 

Serán también finalidades del banco promover el sano desarrollo del sistema 

f1nanc1ero prop1c1ar el buen func1onam1ento de los sistemas de ba¡os ... 

S1 la polit1ca económica del Banco de México es que prioritariamente se logre la 

protección de poder adqu1s1t1vo de la moneda. y sr el Banco de México es el 

rector de las polit1cas que las inslltuc1ones de crédito deben llevar a cabo. 

pues entonces. esa finalidad pr1oritaoa. realmente no se ha logrado. sino al 

contrario y delm1t1vamente los órganos investidos de inspección como es 
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principalmente la Comisión Nacional Bancaria, pues simple y sencillamente no han 

hecho nada para vigilar esta circunstancia y tratar de que dicha comisión 

coadyuve con la situación de los intereses bancarios en México . 

• 4.4.- PARTICIPACIÓN REAL DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES 

El Aulor Carlos Fehpe Oávalos Mejla al explicar algunas circunstancias de la 

Comisión Nacional Bancaria ofrece una panorámica de la situación y su 

intervención en el caso de dicha comisión, dicho autor dice ·en pnmer lugar la 

Com1s1ón Nacional Bancana aprobará el estado financiero de las bancas múltiples 

asi corno el valor en hbro de sus acciones. asl mismo, en el transcurso del pnmer 

trunestre de cada al'\o. la Comisión Nacional Bancaria dará a conocer el monto 

minimo con el cual deberán contar las bancas múltiples. pero excepcionalmente la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público podrá ampliar dicho plazo. las bancas 

mé11t1ples requieren el acuerdo de por lo menos cuatro u ocho conse¡eros de la 

sene A y tres o seis de la sene B y C. de su conse¡o de adm1nistrac1ón para 

celebrar operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores 

de las mismas personas que. por su posición personal puedan rec1b1r un beneficio 

pnv1leg1ado. en esos casos el acuerdo del conse10 debe prt:'sentarse. y se deben 

de f11ar todas las transacciones de adm1nistrac1ón _, 
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El FOBAPROA (ahora IPAB) vino a destapar la ineficacia de nuestra legislación y 

la participación de la Comisión Nacional Bancaria, en donde se observa que lodos 

los organismos reguladores de la actividad bancaria simple y sencillamente han 

tenido un caracter nulo de intervención a las situaciones y circunstancias que lo 

banqueros han establecido por lograr una mayor redituabilidad en el 

intermediarizmo bancario, afectando el desarrollo nacional. 

Esto debido a que la Comisión Nacional Bancaria no ha obligado a la banca a 

cumplir estrictamente a lo que establece el articulo 65 de la Ley de Instituciones 

de Crédito. "debido a que la banca tiene la infraestructura y el conocimiento de 

crédito bajo diversas cond1c1ones de las tasas de interés. Hay técnicas 

desarrolladas en el sistema financiero que. basadas en la teorla de los escenarios, 

pueden orientar ahora sobre posibles situaciones hipotéticas en el futuro. La 

aphcación de las finanzas pudiera ayudar en gran medida a mitigar la problemática 

social" 

Pareciera que la Com1s1ón Nacional Bancaria no se ha percatado que no se puede 

hacer negocio despojando totalmente a la contraparte No se puede prescindir de 

la capacidad de cumphmoento de las obhgac1ones por parte del deudor La ley de 

Instituciones de Crédito en su articulo 65 obhga a los bancos a reahzar estudios 

de v1ab1hdad Estos estudoos. no son meros ejercicios teóricos o d1vert1mientos 



maternaticos. Son proyecciones serias para determinar si conviene o no otorgar un 

crédito y bajo que condiciones serla viable o podrla entrar en problemas. "'l 

4.5.- VERDADERO CONOCIMIENTO DE LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO 

POR PARTE DEL ACREDITADO. 

Desprendiéndose de lo que es la legislación, vamos a encontrar que en toda 

relación contraclual. existe la obligación de la institución de crédito de informar 

debidamente al propio usuario los servicios bancarios. y esto resulta ser una de 

sus principales actividades enmarcadas en términos de los artículos 117. 116 y 

119 de la Ley de lnshtuc1ones de Crédito 

Debo de enfatizar que los créditos en México hace 50 años no eran tan complejos 

corno los actuales. ya que los deudores sabían con certeza con que fecha 

hqu1darian su adeudo, y por ende cuántos serian los pagos que tendrlan que 

realizar para el efecto. Fundamentalmente de 1954 a 1972 a partir de 1973 ·se 

desata la mflac1ón y, con ella. una sene de cns1s recurrentes que se han refle1ado 

en devaluaciones frecuentes y de considerables varrac1ones porcentuales en las 

tasas de mlcrés. que generaron 1ncertidurnb1e e mestab1hdad en la capacidad de 

planeac1ón de las empresas y del propio gobierno El prolagomsta prrnc1pal actor y 

benef1c1arro del drama 1nflac1onano en México. es sin duda el Estado que en 



México se confunde con el gobierno aunque esla afirmación cada vez es menos 

cierta."7 

Además de que las lasas de interés en los contratos de apertura de crédito se han 

transformado constanlemenle, por lo que ahora el acreditado, no obstante que se 

presume que conoce las cláusulas del contrato de apertura de crédito no con esto 

se acredita que sabe con certeza el rnonlo de las amortizaciones que estará 

pagando en los próximos meses o años 

Una variante cornphcada para el acreditado, es la fórmula que el Analocismo lo 

cons111uye la "Fórmula Matemat1ca Financiera diseñada por el Banco" igualmente 

la separación de los intereses en dos partidas una por el monto mensual de los 

intereses en la cantidad que paga el deudor por acuerdo con el Banco y otra por la 

cantidad que no paga por ese mismo acuerdo o "Mora convencionar y que en vez 

de ser f1nanc1ada con otro "préstamo" simplemente se maneja corno olra cuenta 

de capital. con lo cual existen dos "capitales" el 1nic1al o realmente recibida y el 

olro creado por acumulac1on de esos intereses insolutos. conocido como el 

"Esquema o la Fórmula Matematica F manc1era diseñada por el Banco· que 

falsamente declara conocer el acred1lado y que le ha sido amphamenle explicado 

y que también falsamente asienta el Notario en el Contrato que a su vez le ha 

exphcado su contenido y el alcance. al cual corresponden los Sistemas 

Malemál1cos Financieros Banamex como espacios y otros. y que son ba$8dos en 



la misma trampa empleada para inducir al deudor para aceptar el préstamo 

adicional o refinanciamiento automático de intereses: al reducir el monto de los 

pagos mensuales de intereses y en este caso, en vez de "prestarle al deudo~· para 

pagar la diferencia o la parte de los intereses que no paga mensualmente: se 

maneja como una cuenta de capital. es decir, con ese mecanismo el deudor debe 

dos cuentas de capital. 

De alll que la inflación y las tasas de interés son temas que golpean 

constantemente la vida de gran cantidad de seres humanos en sociedad. en 

México esto se ha visto de manera dramática durante los ulhmos 28 a~os, por lo 

que resulta de gran importancia que las partes de los contratos conozcan con 

certeza los alcances del contrato a saber. 

·oe tal forma que la inflación se desarrolla al mismo tiempo que se producen los 

intercambios indispensables para sahsfacer las necesidades actuales de los 

bienes y servicios, vacia los bolsillos de deudores y, en ocasiones incluso los de 

los acreedores. es como un cáncer que corroe el te¡1do sano y de su presencia 

todos pretenden escapar. los mas avisados procuran protegerse de ella 

recurriendo a medidas económicas o financieras. y no en pocas ocasiones 

¡urid1cas. expresadas fundamentalmente en tos contratos la mayoria sin embargo. 

al desconocer dichos instrumentos. va cayendo de nivel de vida a medida que el 



poder adquisitivo se desliza a una pendiente en la cual difícilmente se podrá 

detenerse."' 

4.6.· CONFLICTOS DEL ACREEDOR O ACREDtTANTE. 

La institución de crédito siempre tendrá en los contratos de apertura de crédito la 

figura de acreedor o acreditante. y será quien otorga el crédito, y por ende debe 

hacer un estudio respecto de la solvencia o insolvencia de su acreditado, asl la 

legislación en su artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito va a fijar esa 

cons1derac1ón respecto que el crédito que se otorgue esté debidamente 

conformado para un sujeto de crédito, así tenemos que ese artículo dice: 

"Para el otorgamiento de sus financiamientos, las instituciones de crédito deberán 

de estimar la v1ab1hdad económica de los proyectos de 1nvers1ón respectivos, los 

plazos de recuperación de estos. las relaciones que guarden entre si los distintos 

conceptos de los estados financieros o la situación económica de los acreditados, 

y la cahf1cac16n adm1rnstra11va y moral de estos últimos. sin per1uic10 de considerar 

las garanlias que en su caso fueren necesa11as. Los montos. plazos reglmenes 

de amortización y en su caso. periodos de gracia de los financiamientos. deberán 

tener una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos de rnversión y con 

la s1tuac16n presente y previsible de los acreditados ·• 
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Se desprende que los conflictos del acreedor estarán lntimamente relacionados 

con la necesidad de que al acreditado se le haga un verdadero estudio de vialidad. 

para saber si esle es capaz de responder a sus obligaciones de pago. 

Ahora bien la inflación y las tasas de interés son temas que golpean 

constantemente la gran cantidad de seres humanos en sociedad. 

En México, esto se ha v1slo de manera dramática durante los ultimas 28 anos. Por 

lo tanto. la inllac1ón no es un lema solamente económico y no puede ser un tema 

a¡eno al derecho. aunque hasta el momento haya sido insuficientemente abordado 

por la ciencia juridica 

·un objetivo de este estudio es llamar la atención sobre la necesidad de abordar la 

inflación y el crédito, en particular el crédito en cuenta corriente con garantia 

h1poteca11a de manera adecuada y darles un tratamiento ¡urld1co. ya que ambos 

son de vital importancia para la actividad cotidiana de todos los mexicanos y por 

ello para el propio derecho cuya finalidad es prop1c1ar la convivencia entre los 

ind1v1duos Se tiene conc1enc1a de que los fenómenos económicos involucren una 

capacidad de respuesta. mas ag1I e 1nmed1ala que la norma ¡urid1ca y por lo tanto 

el derecho siempre va a la zaga de la economía Ello no quiere decir sin embargo. 

que no se aborden los problemas económicos desde el punto de vista ¡uridico en 

su oportunidad. este es un intento de llamar la atención sobre la importancia del 

lema La 1mportanc1a no radica solo en su trascendencia teónca y doctnnana sino 

que tiene prolundas repercus10nes sociales Indice en el concepto mismo del 
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desarrollo del pals que se pretende llevar acabo y en la posición de los grandes 

grupos sociales como beneficiarios o marginados del desarrollo social."'º 

En México. Al despuntar el nuevo milenio, enfrenlamos una encrucijada decisiva 

para nuestra historia. El sistema financiero se halla virtualmente en quiebra y 

apuntalado por endebles alfileres. No hay créditos y los pocos que hay están muy 

caros. Los productores de bienes o servicios tienen que recurrir a sus exiguos 

excedentes o a la irregular inversión externa. Las familias casi en un 90% no 

tienen acceso al crédito. al consumo y menos al hipotecario 

4.7. CONFLICTOS DEL ACREDITADO 

Como consecuencia de lo anterior y una extrema relación que tienen estos dos 

incisos. los intereses básicos que se desprenden fundamentalmente de este 

conflicto entre el acreedor y el acreditado; estarán dados el uno por la necesidad 

de una garantia en el pago y el otro de una posibilidad de que dicho crédito sea 

viable. le sea favorable y de esta manera. pueda obtener dicho crédito. util1zarto y 

que el mismo le red1!ue las expecla!lvas que espera para la comerc1ahzac16n en la 

producción de bienes y serv1c1os que pueden garan!lzar incluso el pago del monto 

del adeudo 
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De allí que el crédito tiene un precio que se traduce en las tasas de intereses. La 

inflación es un componente de las tasas. La elevada inflación ha ocasionado, y la 

historia reciente de México asl lo demueslra, que se eleven las tasas de Interés a 

niveles tales que es imposible pagar algunos créditos, principalmente los créditos 

otorgados para la adquisición de vivienda comúnmente conocidos como créditos 

en cuenta corriente con garantla hipotecaria. La condición para llega a ello fue la 

mod1ficac1ón de los esquemas previos de crédito otorgados a tasa y plazo o 

termino fi1os. por el esquema de tasa y plazo variable 

·ouranle mucho tiempo se supo con certeza cual era la tasa aplicable, el pago que 

se reahzaria a cada periodo y el número de pagos que había de hacerse para 

liquidar un crédito y cuanto se pagaría por cada periodo perdido A partir del 

desbordamiento de la inflación de 1972, la incertidumbre e inestab1hdad se 

apoderó del sistema financiero Los mas fuertes se protegieron y lograron imponer 

la pos1b1hdad 1urid1ca de que las tasas de intereses no fueran f11as a lo largo de la 

vida del crédito y se tuviera la pos1b1ildad de "determinarse·. mediante ciertos 

mecanismos alternativos Asi se produ¡o la interpretación 1urid1ca de las tasas 

como "determinables· y se penmhó así que se pudiera variar duranle cada periodo 

pe1m1hendo la protecc1on para los bancos e 1ncert1dumbre para los acreditados a 

quienes no les quedaba otra ,11ternahva que asumir el riesgo ante la 1nex1stenc1a 

de caminos para obtener una v1v1enda 
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Con ello se protegió a la banca, pero se desprotegió al deudor, generando las 

primeras simientes de la crisis que se afronta actualmente."" 

La inflación desbocada es contraria al esplritu de la constitución y al equilibrio que 

debe prevalecer entre las partes en los contratos. ha ocasionado pérdida en el 

poder adquisitivo en los salarios de los trabajadores. siendo, en muchas 

ocasiones. el propio Estado el causante de la misma a través del impuesto 

inflac1onario que trae como consecuencia la elevación de las tasas de interés y 

con ella la 1mpos1b1hdad de concluir algún dla de pagar un préstamo. La posibilidad 

mencionada. no es subJel1va o producto de la cultura del no pago, sino que 

obJehvamenle es imposible liquidar un crédito o determinadas tasas de interés; y 

ello se puede demostrar matemáticamente. 

Se comprueba también que debido al comportamiento de la función en las tasas 

de intereses. el nivel de la misma no puede estar suieto a la voluntad de las 

partes Hay un limite en los niveles de interés que pueden pactar las partes, ya 

que hay un limite en la realidad. y las partes no pueden convenir algo que no 

podrá producirse 

Asi que basado en los pnnc1p1os de nadie da lo que no tiene y nadie esta obligado 

a lo 1mpos1ble. se soshene que a determinados niveles de las tasas de interés se 

llegaría al limite obJehvo de lo que puede pagar una persona. es decir. se llegaría 
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a la situación de tener que pagar algo que no se tiene, por un lado, o de caer en la 

situación de un hecho imposible por que maternát1camenle también el pago es 

imposible. Asi pues, las tasas de interés no pueden dejarse al arbitrio de la 

voluntad de las partes, dado que del nivel de las mismas y del pago que se realiza 

durante cada periodo, depende que un crédito pueda pagarse algún dia o no se 

pueda pagar de manera absoluta 

La aslnlola matemática será trascendente para este estudio ya que es el limite al 

cual tiende la función de pago, pero nunca la supera. En términos jurídicos se 

traduce lo anterior en el plazo que nunca llega y por tanto rebasa prohibiciones 

expresas de la Ley de Instituciones de Créd1lo En concreto del articulo 106, XV111. 

Los créditos. pues al sobrepasar ciertos niveles en las tasas de interés. se 

convierten en imposibles de pagar e ilícitos por que van contra una ley prohibitiva. 

4.8.· OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

Son vanas y prolongadas las obligaciones de las mst1tuc1ones de crédito. ya que 

tienen obhgac1ones tanto fiscales. laborales. mercantiles. como diversas 

obligaciones de tipo 1ntcrnac1onal e incluso de derechos humanos. lo anterior se 

dice en virtud de que el derecho al desarrollo. es en si un derecho humano 

debidamente contemplado en la convención del derecho al desarrollo de 1988 

hosp1c1ada por la Organización de Naciones Unidas 
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De tal naturaleza, que las obligaciones de las instituciones de crédito son muchas 

muy diversas. 

En lo que atane a las obligaciones que tiene el banco en relación a los servicios 

bancarios el crédito y los réditos que va devengar. se va en principio a someter a 

las especulaciones diversas del Banco de México. 

Luego. el llevar a cabo la colocación de los capitales que se le otorgan como 

banco para entregarlos como banca y responder de ellos al ahorrador. 

Asl tenemos que todo lo que seria el anatocismo en el préstamo mercantil cuando 

las partes asi lo deciden. podrán llevar a cabo la capitalización de los intereses 

pero es obhgación del banco el eslablecerlo en el contrato y ya no como 

anatoc1smo. sino como un interés compuesto 

E incluso. establecer en el propio contrato de apertura de crédito. la posibilidad de 

un refinanc1am1ento. y especificar claramente que s1 sobreviene un 

ref1na11c1am1ento p11011ta11amente se han de hqu1dar intereses y no el capital 

principal. de allí que s1 el usua110 del banco esta debidamente informado del 

contrato que firma no le veo mayor problema. pues el problema es la forma en 

que la banca sohc1ta que se calculen los intereses. es decir. las tasas que se 

ut1hzan para el cálculo de los intereses las cuales deben de tener un limrte para 

que el crédito no caiga en la s1tuac16n de impagable matemáticamente 



4.9.· MOTIVOS DE NULIDAD PARA EL CASO DE LA CAPITALIZACIÓN DE 

INTERESES (ANATOCISMO) 

Para encontrar la validez en lo que sería la fijación de los intereses y la posible 

nulidad del contrato de esas razones. será indispensable citar la tesis 

1urisprudencial número XVlll/98 que a la letra dice 

"APERTURA DE CREDITO ES VALIDA LA CAPITALIZACION DE INTERESES 

EXPRESAMENTE PACTADA EN DICHO CONTRATO Cuando en un contrato de 

apertura de crédito para la cobertura de intereses. las partes convienen en 

capitalizar los intereses, adoptando como cláusula contractual el artículo 363 del 

Código de Comercio, ese acuerdo es eficaz dado que en esa materia los 

contratantes, gozan de plena libertad para acordar lo que a sus intereses 

convengan con la lim1tante de que no se contravengan disposiciones de orden 

público en esa materia. (tesis número LXVlll/98)' 

Jurisprudencia visible en anatoc1smo y temas afines. México. Noviembre de 1998, 

pagina 10 

Realmente las pos1b1hdades de lesión en relación a lo que sería el interés en el 

pago resul!a nula en los actos mercanl1les. así tenemos. que s1 de conformidad 

con lo dispuesto por el articulo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. el acreditado puede hacer uso del cré0110 en la forma. términos y 

cond1c1ones convenidos y se obhga a resl1tuu la suma de que drspuso y a pagar 



sus intereses. prestaciones. gastos y comisiones estipulados y si el articulo 78 del 

Código de Comercio. aplicable supletoriamente a los contratos de apertura de 

crédito. establece que en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la 

manera y en términos que aparezca que quiso obligarse. es inconcuso que en 

éste tipo de actos mercantiles nja la voluntad de las partes contratantes, sin 

embargo, en lo que se relaciona al cobro de los intereses debe de haber una 

mayor intervención de las autoridades para que el crédito no caiga en la ilegalidad 

al no ser posible liquidar el mismo. 

Luego. s1 al celebrar un contrato de apertura de crédito. las partes convienen de 

que se otorgue al acred1tante un crédito adicional para el pago de intereses. dado 

que no existe d1spos1c1ón legal alguna que prohiba tal convención, dicha clausula 

no adolece de nulidad relativa. ni absoluta. esto en virtud de las amortizaciones 

realizadas por el acreditado en los términos pactados. y en todo esto se convalida 

s1 hubiera razón. para que tuviese su efecto y validez 

4.10.- SANCIONES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO POR NO CUMPLIR 

CON LOS ORDENAMIENTOS INVOCADOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CREDITO. 

El mencionar las posibles sanciones que de alguna manera pudiese imponerse a 

los bancos. seria el hecho de hablar de una ley muerta, en virtud de la ineficacsa 

no solo del ordenamiento legal al caso. sino también de las autoridades de la 
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ejecución a dichos ordenamientos. debido a que la autoridad resulta ser 

administrativa. 

Asl tenernos que la infracción a cualquiera de las disposiciones de la ley. se ha de 

castigar. 

Los artlculos 107, 106 y hasta el articulo 116 de la Ley de lnslltuciones de Crédito. 

van a generar basicamente diversas sanciones de tipo pecuniario 

Asl tenernos como el articulo 109 dice: "la infracción a cualquiera de las 

disposiciones de esta ley, que no contenga sanción especial sei\alada, se 

castigara con multa equivalente con 100 a 50 mil veces el Salario Mínimo General 

Diario Vigente del Distrito Federal, que impondra Adrninistra!Jvarnente la Comisión 

Nacional Bancaria" 

El gran poder politico y económico de los banqueros en México. radica 

p11nc1palrnente del usuario del servicio. 

Al igual que el poder público llamado gobierno especialmente. el e1ecutivo. 

leg1slat1vo y 1ud1c1al. en estos radica su poder en el pueblo. soberano que 

contribuye y paga impuestos paia que el gobierno pueda subs1st1r 

Asi igualmente los usuarios de la banca. son los que le dan fuerza al banco En 

México ei crédito que se solicita por alguna persona a una Institución Bancana, 



resulta ser un aspecto conmovedor, de súplica, y siempre que se da resulta ser de 

adhesión a los contratos de los acreedores 

Asl tenemos quo la solución debe estar en ta Comisión Nacional Bancaria, o 

básicamente en las organizaciones del Estado para que estos determinen las 

formas y términos en que los créditos bancarios deben de funcionar con sus 

restricciones en las tasas de los intereses, pues no puede quedar al arbitrio de los 

contratantes, ya que es evidente que quien ha asentado las bases en los contratos 

es quien tiene la facultad de otorgar los créditos en estos casos la banca, 

sometiendo a su voluntad a sus usuarios. 

Esto me recuerda algunas palabras que mencionara el relator de comercio y 

Desarrollo de las Naciones Unidas. Jan A Kregel. 

·ustedes han logrado estabilidad, pero el costo de esta estabilidad es que la gente 

no está viviendo un mejor novel de vida y si una creciente concentración de la 

riqueza <..Cuánto tiempo más van a aguantar esto? No hay que olvidar que cada 

siglo han tenido una revolución Una en 1810. otra en 1910 y se acerca el 2010.·12 

"l'<mlJoro Rcfonn& dtt 24 dt mno 2000, "11<J'><M>•" pi& 1. 
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CONCLUSIONES 

1.· El 75% de los mexicanos perciben menos de dos salarios mínimos, sin 

embargo, el gobierno por medio del (FOBAPROA) ahora (IPAB) apoyó a la banca 

con dinero del herario público pagando 552 mil millones de pesos, (65 mil millones 

de dólares). apoyo que representó dos y media veces más de los que los 

banqueros pagaron cuando fueron privatizadas las instituciones bancarias y con lo 

cual se estima que las próx11nas tres generaciones tendrán que pagar el ·apoyo· 

gubernamental 

2.· La impos1b1hdad de pagar un crédito. no es subjetiva o producto de la cuttura 

del no pago, sino que objetivamente es imposible liquidar un crédito a determinada 

tasa de interés. ello se demuestra matemáticamente con el auxilio de la tabla que 

aparece en la página 77 

3.- La determinación de la recta limite que se presenta en la tabla de la página 77. 

permite e¡empl1f1car corno una tasa de mterés puede hacer imposible liquidar un 

crédito. y en todo caso para cubrirlo se deberían aumentar los pagos. pero como 

estos no pueden crecer de manera 1nf1nita. las tasas no pueden ciecer de manera 

arb1trar1a y por lo tanto. no pueden estar su¡etas a la voluntad de las partes dado 

que hay l11111tes ob¡et1vos. y que las matemáticas demuestran que es imposible 

pagar determinados créditos 
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4.· El objeto prioritario del Banco de México es procurar la estabilidad del poder 

adquisiltvo de la moneda nacional y este no se ha logrado. podemos decir, que 

hay muchas asignaturas pendientes, muchos conceptos y objetivos importantes 

que marca la Constitución y que no se refleja en la realidad. La norma no es 

norma por que se cumpla o no, sino por que debe de cumplirse y en lodo caso se 

impone una sanción 

5.· A medida que se acerca el crédito a la función de la aslnlota. la sensibilidad se 

hace mayor y el crecimiento de una pequel'lisima proporción en la tasa produce 

una gran variación en el número de periodos necesarios para liquidar el créd~o. y 

con esto la imposibilidad de lograr pagar el adeudo. esto desde el punto de vista 

práctico. permite entender lo que sucedió con la cartera vencida, al dejar 

exclusivamente al aib1tno de los bancos el establec1m1enlo de la tasa y el pago por 

periodo 

6.· De acuerdo con lo establecido por la Suprema Corle. el cobro de intereses 

sobre intereses no es de por si ilegal. ya que es un simple método para determinar 

una canltdad Bien es cierto. que acelera el crec1m1ento de dicha cantidad de una 

manera 1mprcs1onanle y el problema surge cuando rebasa ciertos niveles que 

rompen c.ilculos malemát1cos. lo cual unp1de que se logre el pago del crédito. y tal 

vez lo más relevante del caso e5 que el deudor no dio causa. ni motivo para tan 

oneroso exceso del adeudo 



7 .• La autonomla de voluntad de las partes en un contrato de apertura de crédito, 

resulta ser en un principio el efecto causal de las obligaciones, por ende el 

anatocismo no resulta ilegal en términos de la resolución emitida por la Suprema 

Corte. 

B.· Las tasas de los intereses resultan ser tan elevadas que se convierten en 

impagables matemáticamente. por ser necesarios mas de 30 años para pagar por 

el acreditado, entonces entra el contrato a la ilicitud en el ob¡eto, pues esle debe 

de ser legalmente posible, en términos del articulo 1794 Fracción 11 del Código 

Civil y 1827 Fracción 1, el cual dice "el hecho positivo o negativo del contrato debe 

ser posible". Estableciendo el principio jurldico de "que nadie está obligado a lo 

imposible". 
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PROPUESTAS 

El derecho tiene algo que decir para que el deterioro de los niveles de vida y 

bienestar, no sigan inexorablemente la senda que solamente crea un mayor 

número de perdedores. 

La idea es que en un futuro muy cercano el gobierno retire su respaldo de los 

bancos y sean estos los responsables de sus propias inversiones. 

De tal forma considero que son útiles para los bancos, para los deudores y para el 

propio sector público; La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Comisión 

Protectora de los Intereses del Público (CONDUSEF). A través de ellas podrla 

determinarse cuando un crédito es imposible de pagar por ser contrario a lo que 

establece la Ley de Instituciones de Crédito. en sus articules 65 y 106, Fracción 

XVIII 

Por lo que se requiere f1¡ar desde el 1nic10 de la gestión del crédito cual es el limrte 

de pago. teniendo en cuenta un margen de segundad para prevenir probables 

fluctuaciones en las tasas. ya que en la gener alldad tenemos que en los créditos. 

se f1¡an tasas de interés fluctuante con 1nd1cadores financieros como lo son 

(C PP. CETES. TllP. etc) todos absolutamente 1nc1ertos. pero previsibles. por lo 

que no debe de¡arse exclusivamente al arbitrio de los bancos el establecimiento de 

la tasa y el pago por periodo. 
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De tal forma debe existir una sana política monetaria que disminuya la 

inestabilidad, pero la política monetaria depende de la política general, del dialogo, 

el entendimiento y la democracia, son indispensables para resolver nuestros 

problemas, por eso seria necesario que se estableciera una representación para 

los deudores, que pudieran conjuntar a los bancos con capitales activos, a los 

deudores de estos y una representación del gobierno 

De tal forma que cuando las lasas de los intereses resulten ser tan elevadas que 

se conviertan en impagables matemáticamente, por ser necesarios más de 30 

años para pagar el crédito, entonces el contrato caería en ihc1tud en el objeto. ya 

que éste debe ser legalmente posible en términos de los artículos 1794 Fracción 11 

del Código Civil, y 1827 Fracción l. el cual dice· "el hecho positivo o negativo del 

contrato debe ser posible" Estableciendo el principio 1urid1co de "que nadie está 

obligado a lo imposible" 

Por lo que es necesario establecer de manera obligatoria que los bancos realicen 

el estudio de v1ab1hdad económica de los acreditados, al que se refiere el articulo 

65 de la Ley de Instituciones de Crédito, en el cual el banco determine no sólo qué 

personas son su¡etos ele c1éd1to para la banca como lo ha venido haciendo. sino 

también estudie un l1m1te máximo de pago en las amort1zac1ones, además que el 

acreditado tenga la certeza hasta que periodo de pago termina de cubnr el crédito 

y los intereses respectivos 
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